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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 3.022/2023

DECRETO. Constituida la nueva Corporación Municipal el pa-

sado día 17 de junio de 2023, y con el fin de facilitar las tareas del

Equipo de Gobierno, esta Alcaldía, en uso de las facultades que

le confiere el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local y el artículo 43 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-

dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86 de 26 de no-

viembre:

RESUELVE:

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52

del RD 2568/86, de 28 de noviembre, se nombran los Concejales

y Concejalas para formar parte de la JUNTA DE GOBIERNO LO-

CAL:

1) Don Francisco Vizcaino Barea.

2) Doña Cristina Vidal Ruiz.

3) Doña Almudena Sevillano Espejo.

4) Don José Andrés García Malagón.

5) Doña Josefa García Vergara.

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL. En uso de las atribuciones que le confiere a la

Alcaldía la normativa local vigente y en particular los artículos

21.3 y 23.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de la Bases

de Régimen Local se delega en la Junta de Gobierno Local los si-

guientes:

a) Licencias de Obras mayores.

b) Resolución de los expedientes de Disciplina Urbanística.

c) Licencias de Actividades y puesta en funcionamiento o aper-

tura de establecimientos.

d) Licencias de 1º Ocupación.

e) Concesión de Subvenciones.

f) Autorización de servicios en suelo no urbanizable.

SEGUNDO. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN

CONSEJO LOCAL DE LAS MUJERES Y CONSEJO LOCAL DE

INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

a) Representante Municipal en el Consejo Local de las Mujeres.

Conforme a lo Restablecido en el artículo 4 del Reglamento de

Régimen Interno del Consejo Local de las Mujeres, la Presiden-

cia será asumida por la Concejal Delegada de Igualdad doña Jo-

sefa García Vergara.

b) Representante Municipal en el Consejo Local de la Infancia y

Adolescencia. Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Re-

glamento de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Baena,

se designa como Presidente moderador al Concejal Delegado de

Servicios Sociales don Francisco Vizcaino Barea.

TERCERO. Trasladar la presente Resolución a los interesados,

inscríbase en el Libro de Resoluciones de Alcaldía, envíese y dé-

se cuenta en la sesión organizativa a celebrar por el Pleno de la

Corporación.

Baena, 4 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa-Presidenta, María Jesús Serrano Jiménez.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 2.020/2023

EL ALCALDE DE ESTA CIUDAD, HACE SABER:

Que por Decreto número 1744/2023 de esta Alcaldía, de fecha

08/05/2023, se ha resuelto lo que sigue:

PRIMERO. Iniciar, a instancia de la entidad PRODUCCIONES

AGRICOLAS CORDOBESAS SL, el procedimiento de aproba-

ción de propuesta de delimitación previa a la aprobación de Plan

Parcial de Ordenación del Sector 1 del SUnS-12 del PGOU de

Cabra, conforme a lo establecido en el artículo 45 del Decreto

550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

SEGUNDO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia y en el Tablón de anuncios electrónico de este Ayunta-

miento, a efectos de lo dispuesto en el el artículo 45 del Decreto

550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

TERCERO. Someter la solicitud, junto con la documentación

técnica que la acompañe, a información pública por período de un

mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia Córdoba y Tablón de

anuncios electrónico del Ayuntamiento de Cabra, a fin de que

quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente,

puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias

o reclamaciones tengan por conveniente.

A tal efecto, poner la solicitud y documentación técnica que la

acompañe, a disposición de los interesados en la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento [https://sede.eprinsa.es/cabra].

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cabra, a 9 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.129/2023

EDICTO

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás

interesados que, por Resolución de la Titular del Órgano de Ges-

tión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, han si-

do aprobados con esta fecha, los Padrones Cobratorios del IM-

PUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS y de la TASA

POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS,

que están constituidos por deudas de vencimiento periódico y no-

tificación colectiva, referidas al ejercicio 2023, teniendo la consi-

deración de liquidaciones provisionales a tenor de lo dispuesto en

el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

Dichos documentos quedan expuestos a exposición pública por

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, en el Departamento de Ges-

tión Catastral y Matrículas, sita en calle Capitulares 1, segunda

planta, en horas de 8’30 a 14’30, teléfono 957499900, para exa-

men y reclamación de los legítimamente interesados, según dis-

pone el artículo 40 de la vigente Ordenanza Fiscal General Muni-

cipal.

Contra las liquidaciones correspondientes puede interponerse

por los interesados, según lo dispuesto en el artículo 137 de la

Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Local y 235.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

finalización del período de exposición al público, RECLAMACIÓN

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA, presentándose la misma ante

el órgano que ha dictado el acto. La Resolución que recaiga, que

agota la vía administrativa, deberá ser acordada por el Consejo

Municipal para la Resolución de las Reclamaciones Económico

Administrativas en el plazo de seis meses desde su interposición.

Si transcurriera dicho plazo sin haberse notificado resolución al-

guna, habrá de entenderse desestimada la reclamación por silen-

cio administrativo. Frente a la resolución que recaiga, expresa o

presunta, cabrá formular recurso contencioso-administrativo ante

los Juzgados de igual naturaleza radicados en Córdoba, en el pla-

zo de dos o seis meses contados, respectivamente, desde el día

siguiente al de notificación del acto, o desde el siguiente a aquel

en que se produjo la resolución presunta.

Igualmente, se comunica que, previamente a la indicada Recla-

mación Económico-Administrativa y sin que pueda simultanearse

con la misma, podrá interponer en el plazo de un mes contado

desde el día siguiente a la finalización del período de exposición

al público, RECURSO DE REPOSICIÓN (artículo 14.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales) de carácter

potestativo, ante el mismo órgano que dictó el acto, todo ello de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Bases

del Régimen Local antes referida. La resolución de este Recurso,

que no pone fin a la vía administrativa, deberá recaer en el plazo

de un mes computado a partir del día siguiente al de su interposi-

ción. Si transcurriera dicho plazo sin haberse notificado resolu-

ción alguna, habrá de entenderse desestimado el Recurso por si-

lencio administrativo. Frente a la resolución que recaiga, expresa

o presunta, y en el plazo de un mes, cabrá formular la Reclama-

ción Económico-Administrativa prevista en el apartado preceden-

te.

Las posibles reclamaciones de los interesados no detendrán en

ningún caso la acción administrativa para la cobranza, salvo lo

previsto en el artículo 14.2 i) del Real Decreto Legislativo 2/2004

citado, produciendo el acto de esta publicación los efectos de no-

tificación de las liquidaciones a cada uno de los interesados, de

acuerdo con el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria y el ar-

tículo 40 de la Ordenanza Fiscal General Municipal.

Asimismo, y según dispone el artículo 16 de la Ordenanza Fis-

cal General Municipal, se comunica que el plazo de cobro de las

referidas deudas comprenderá desde el CINCO DE SEPTIEM-

BRE AL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (Del

05/09/2023 al 06/11/2023). El pago podrá efectuarse en cualquie-

ra de las Entidades Bancarias colaboradoras y en la Oficina Vir-

tual Tributaria del Ayuntamiento de Córdoba:

(https://tributos.cordoba.es).

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario de estas

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-

garán el recargo, intereses de demora y costas que, en su caso,

se produzcan.

Córdoba, 11 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por la

Titular del Órgano de Gestión Tributaria, PD. (Decreto nº 8409 de

21/06/2023), María Antonia Garrido Luque.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 2.784/2023

Don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres (Córdoba), hago saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es-

ta Alcaldía dictó el Decreto con fecha 19 de junio de 2023, dele-

gando la dirección y gestión de los servicios municipales, excep-

to la facultad de resolver mediante actos administrativos que afec-

ten a terceros, a los señores Concejales que a continuación se re-

lacionan, respecto de las áreas o materias que asimismo se indi-

can:

-Don Manuel Torres Fernandez: Presidencia, Presupuesto Mu-

nicipal, Inversiones, Jefatura Personal, Policía Local, Contrata-

ción y Hacienda.

-Don Antonio García Serrano: Obras Municipales, Conserva-

ción y Mantenimiento, Caminos, Parques y Jardines.

-Don Roque González Moreno: Instalaciones Deportivas, Ju-

ventud, Deportes.

-Doña Mª José Sánchez Buciegas: Desarrollo Económico y

Agroganadero, Medio Ambiente, Salud, Comercio y Consumo.

-Don José Domingo Portal Martínez: Cultura, Turismo, Bibliote-

ca, Archivo, y Patrimonio.

-Don Luis Alberto Tena Jurado: Festejos, Promoción del Muni-

cipio, Comunicación, Innovación, Agrupaciones Musicales, her-

mandades y cofradías.

-Doña Virginia López Gallego: Igualdad, Educación, Infancia,

Bienestar Social, Dependencia, Mayores y Familia, Empleo y Par-

ticipación Ciudadana.

Lo que se hace público para conocimiento general.

En Dos Torres, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Manuel Torres Fernández.

Núm. 2.785/2023

Don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres (Córdoba), hago saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es-

ta Alcaldía dictó el Decreto con fecha 19 de junio de 2023, nom-

brando como Tenientes de Alcalde:

-1er. Teniente de Alcalde: Don Antonio García Serrano.

-2º Teniente de Alcalde: Don Luis Alberto Tena Jurado.

-3er. Teniente de Alcalde: Don José Domingo Portal Martínez.

Lo que se hace público para conocimiento general.

En Dos Torres, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 2.809/2023

DECRETO DE LA ALCALDÍA

En uso de las atribuciones que me están conferidas por los artí-
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culos 21.2 y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local (modificada por la Ley 11/1999, de 21

de abril, y la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del

Gobierno Local) y artículos 43 y 44 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

he resuelto:

PRIMERO. Nombrar:

A DON JUAN FELIPE FLORES MOYANO, Primer Teniente de

Alcalde.

A DON JUAN ANTONIO ANTÓN GÓMEZ, Segundo Teniente

de Alcalde.

A DOÑA Mª ANTONIA RAMÍREZ MÁRQUEZ, Tercera Tenien-

te de Alcalde.

A DOÑA MANUELA MARTÍNEZ PRADOS, Cuarta Teniente de

Alcalde.

SEGUNDO. Delegar en los siguientes miembros de la Junta de

Gobierno Local, el ejercicio de las atribuciones que se indican:

-En DON JUAN FELIPE FLORES MOYANO las materias refe-

rentes a MEDIO AMBIENTE, JARDINES, PARTICIPACIÓN CIU-

DADANA Y MEMORIA DEMOCRÁTICA.

-En DON JUAN ANTONIO ANTÓN GÓMEZ, las materias refe-

rentes a CULTURA, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN, SEGURIDAD

Y CONVIVENCIA.

-En DOÑA MARÍA ANTONIA RAMÍREZ MÁRQUEZ, las mate-

rias referentes a SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y MUJER,

SALUD Y BIENESTAR.

-En DOÑA MANUELA MARTÍNEZ PRADOS, las materias refe-

rentes a PUEBLO LIMPIO, OBRAS Y URBANISMO Y TRÁFICO.

Las anteriores delegaciones abarcarán tanto la facultad de diri-

gir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en ge-

neral, sin que se incluya la facultad de resolver mediante actos

administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. Otorgar delegación al Concejal DON ENRIQUE

DELGADO DÍAZ, para la dirección interna y gestión de los servi-

cios de JUVENTUD Y DEPORTES, EMPLEO, AGRICULTURA Y

GANADERÍA.

CUARTO. Otorgar delegación al Concejal DON AGUSTÍN RO-

MERA GÓMEZ, para la dirección interna y gestión de los servi-

cios de DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO, INNOVACIÓN,

FERIAS Y EVENTOS COMERCIALES.

Todas las delegaciones conferidas surtirán efectos desde el día

siguiente al de la fecha de este Decreto; se dará cuenta de las

mismas al Pleno en la próxima sesión que celebre; y se publica-

rán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, don Matías González López,

en Hinojosa del Duque, ante mi, la Secretaria, que certifico. Fe-

chado y firmado electrónicamente.

Hinojosa del Duque, 27 de junio de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Matías González López.  Firmado electróni-

camente por la Secretaria, Carmen López Ruiz.

Núm. 2.812/2023

DON MATÍAS GONZÁLEZ LÓPEZ, Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, de conformidad con las atribuciones conferidas por

el artículo 23 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, de 2 de abril de 1985, y por el 52 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre de 1986,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Que la Junta de Gobierno Local presidida por esta

Alcaldía, estará integrada por cuatro concejales, número de con-

cejales no superior al tercio del número legal de los mismos, y

que a continuación se indican:

DON JUAN FELIPE FLORES MOYANO.

DON JUAN ANTONIO ANTÓN GÓMEZ.

DOÑA Mª ANTONIA RAMÍREZ MÁRQUEZ.

DOÑA MANUELA MARTÍNEZ PRADOS.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local tendrá asignadas las

siguientes atribuciones:

1) La asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus

atribuciones.

2) Las atribuciones que le asignen las leyes.

3) Las que le delegue el Pleno, el Alcalde, u otro órgano muni-

cipal.

TERCERO. Revocar todas las delegaciones efectuadas por la

Alcaldía en la Junta de Gobierno Local y en los Concejales.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local celebrará sesión consti-

tutiva el próximo jueves, día 29 de junio, a las 20,45 horas, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1, del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales.

QUINTO. De la presente resolución se dará conocimiento al

PLENO en la primera sesión que celebre, notificándose, además

personalmente a los designados y se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-

guiente al de la presente resolución, conforme se indica en el nú-

mero 1 del artículo 23 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo

44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde don Matías González López, en

Hinojosa del Duque, ante mi, la Secretaria, que certifico.

Hinojosa del Duque, 28 de junio de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Matías González Luque.  Firmado electróni-

camente por la Secretaria, Carmen López Ruiz.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 2.788/2023

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/00000900, de fecha

21 de junio, y Resolución de Alcaldía de rectificación de error ma-

terial nº 2023/00000905, de fecha 22 de junio, del Ayuntamiento

de Hornachuelos, se ha aprobado la relación definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos de la para la selección y cobertura

de una plaza de oficial de servicios varios, por concurso, de natu-

raleza funcionarial, incluida en la OEP del año 2022, en el marco

de un proceso de estabilización de empleo, del tenor literal si-

guiente:

Aspirantes ADMITIDOS DNI

ALMARAZ MELGAREJO FELIPE ***3876**

Toda esta información estará a disposición de las personas in-

teresadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección:

https://sede.eprinsa.es/hornachu/tablon-de-edictos].

Hornachuelos, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Julián López Vázquez.
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Núm. 2.789/2023

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/00000901, de fecha

21 de junio, y Resolución de Alcaldía de rectificación de error ma-

terial nº 2023/00000904, de fecha 22 de junio, del Ayuntamiento

de Hornachuelos, se ha aprobado la relación definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos de la para la selección y cobertura

de una plaza de informático, de naturaleza funcionarial, incluida

en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabiliza-

ción de empleo, del tenor literal siguiente:

Aspirantes ADMITIDOS DNI

GONZÁLEZ MARTÍN FRANCISCO ***3217**

DE FELIPE CHACÓN SERGIO ***2075**

HOLGADO BULLÓN JOSÉ JUAN ***4470**

Aspirantes EXCLUIDOS DNI

GONZALEZ CARBALLIDO FRANCISCO JOSÉ ***6402**

Toda esta información estará a disposición de las personas in-

teresadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección:

https://sede.eprinsa.es/hornachu/tablon-de-edictos].

Hornachuelos, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Julián López Vázquez.

Núm. 2.804/2023

Con fecha de 26 de junio, el Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Hornachuelos dictó Resolución de Alcaldía nº

2023/00000913, que se transcribe literalmente:

“RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

(Exp. GEX 2023/5501)

En virtud de las competencias que me confiere el artículo

21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, en relación con los artículo 20.1 del Real De-

creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local, y 122 del Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-

les.

HE RESUELTO

PRIMERO. Nombrar como Representantes de la Alcaldía en

los cuatro Poblados de Colonización de este Municipio, con el ca-

rácter, competencias y limitaciones reglamentariamente previstas

en el artículo 122.3 y 4 del citado Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre, a las siguientes personas y para el poblado que se

indica:

1. A doña Juana Rosal Ordóñez, con DNI nº ***3740**, para el

poblado de Bembézar.

2. A doña Eugenia Moreno Aguilera, con DNI nº ***3639**, pa-

ra el poblado de Mesas del Guadalora.

3. A doña Mª del Carmen Lora Lopera, con DNI nº ***3523**,

para el poblado de Céspedes.

4. A doña Mª del Carmen Sanz Castell, con DNI nº ***4191**,

para el poblado de La Puebla de la Parrilla.

SEGUNDO. Dese cuenta de la presente Resolución a los inte-

resados, a la Tesorería Municipal, así como publicidad del mismo

mediante anuncio en el Tablón de la página Web municipal y en

lugares de pública concurrencia habituales en cada uno de los

poblados.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Julián López

Vázquez”.

Hornachuelos, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Julián López Vázquez.

Núm. 3.023/2023

Por Resolución adoptada por Decreto de la Alcaldía

2023/00000951, con fecha 3 de julio de 2023, el Alcalde resolvió:

1. Aprobar el Padrón Cobratorio de la Tasa por Entrada de

vehículos a través de las aceras (Cocheras), correspondiente al

ejercicio 2023.

2. Exponer al público el presente acuerdo, a efectos de notifica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando de forma ex-

presa los recursos que procedan.

3. Disponer como plazo de ingreso en período voluntario el pla-

zo de 3 meses a contar desde la fecha de publicación del acuer-

do aprobatorio en el Boletín Oficial de la Provincia.

4. Disponer como forma de pago, la domiciliación bancaria, el

abono directo en la oficina de recaudación, sita en calle Antonio

Machado 8, o transferencia bancaria a la siguiente cuenta de re-

caudación:

Cajasur cuenta nº ES29 0237-0034-91-9153553881

Lo que se expone al público para general conocimiento, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley Gene-

ral Tributaria y artículo 14 de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, pudiendo interponer contra el presente acuerdo recurso

de reposición ante el Alcalde, previo al Contencioso–Administrati-

vo, en el plazo de UN MES, a contar desde la presente publica-

ción.

Hornachuelos, 6 de julio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Julián López Vázquez.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.118/2023

DON AURELIO FERNÁNDEZ GARCÍA, ALCALDE DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA), HACE SA-

BER:

Que por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda de

este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día diez de

julio actual, ha sido informada la CUENTA GENERAL DEL EJER-

CICIO 2022, integrada por la de esta Corporación, las de las So-

ciedades Mercantiles “Suelo y Vivienda de Lucena SA” y “Aguas

de Lucena SL” todas ellas de capital 100% municipal y la corres-

pondiente a la Entidad Pública Empresarial Local “Aparcamientos

Municipales de Lucena”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la indica-

da Cuenta General, con el informe emitido por la Comisión Infor-

mativa, quedan expuestos al público por plazo de quince días, du-

rante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar re-

clamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 11 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Aurelio Fernández García.

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6140
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Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 2.787/2023

Gex 2832/23.

ANUNCIO

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de

mayo de 2023, y habiéndose procedido el día 17 de junio de 2023

a la constitución de la nueva Corporación Local, y en virtud del

acuerdo del Pleno, de fecha 20 de junio de 2023, en virtud de lo

dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos

35.2 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a

los siguientes Concejales:

Don Antonio Soto Carmona.

Doña María Victoria Varona Salazar.

Don Francisco Serrano Carmona.

SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de

Gobierno Local, que tendrán lugar los primeros y terceros martes

de cada mes a las 10:00 en el Salón de Comisiones, celebrándo-

se al día siguiente hábil si coincidiera con festivo, declarándose

inhábil los meses de julio, agosto y diciembre.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, ade-

más de la asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus

atribuciones, las siguientes competencias que se delegan:

-Aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo

del planeamiento general no expresamente atribuidas al pleno,

así como la de los instrumentos de gestión urbanísticas y de los

proyectos de urbanización.

-Aprobación de licencias urbanísticas incluidas en el Decreto

550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

-Aprobación de proyectos de actuación de carácter extraordina-

rio en suelo rústico, cuando corresponda al Alcalde.

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolución a los

designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo ma-

nifestación expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al

Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo.

Asimismo, publicar la Resolución en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguien-

te de la firma de la resolución por el Alcalde .

QUINTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolu-

ción en la primera sesión que se celebre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se puede interponer alternativamente o recurso de reposi-

ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2915, de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer

el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Montemayor, 26 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio García López.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 2.799/2023

La Alcaldía, ha dictado con fecha 23 de junio de 2023, la si-

guiente resolución:

“De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y 43 del Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales, HE RESUELTO el nombramiento co-

mo MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de los si-

guientes concejales:

*Doña Lidia María Bujalance Rosales.

*Don Manuel Jesús Carmona Rodríguez.

*Doña Raquel Casado García.

*Don Valeriano Rosales Esteo.

*Doña Antonia Ramírez Polo.

*Don Miguel Sánchez Castro.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Bases de Régi-

men Local, es atribución propia e indelegable de este órgano, la

asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribucio-

nes.

Asimismo tendrá las siguientes facultades:

1º. La asistencia a los Ttes. de Alcalde y Concejales Delega-

dos.

2º. Formular propuestas de actuación a los órganos anterior-

mente citados, así como al Pleno.

3º. Las previstas en las Bases de Ejecución del Presupuesto,

Ordenanzas Municipal y demás que las leyes le confiera.

En cuanto al régimen de funcionamiento, la Junta de Gobierno

Local celebrará sus sesiones el tercer lunes de cada mes, a par-

tir de las 14'00 horas. Si el mismo coincidiera en festivo celebrará

sus sesiones el siguiente día hábil.

Notifíquese a los interesados, dese cuenta al Pleno y publíque-

se en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Montilla, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 2.800/2023

La Alcaldía, ha dictado con fecha 23 de junio de 2023, la si-

guiente resolución:

“En uso de las facultades que el artículo 46 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales me confiere, HE RESUELTO, nombrar TENIENTES

DE ALCALDE a los siguientes Concejales/as, integrantes de la

Junta de Gobierno Local:

-Primera Teniente de Alcalde: Doña Lidia María Bujalance Ro-

sales.

-Segundo Teniente de Alcalde: Don Manuel Jesús Carmona

Rodríguez.

-Tercera Teniente de Alcalde: Doña Raquel Casado García.

-Cuarto Teniente de Alcalde: Don Valeriano Rosales Esteo.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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-Quinta Teniente de Alcalde: Doña Antonia Ramírez Polo.

-Sexto Teniente de Alcalde: Don Miguel Sánchez Castro.

Los Tenientes de Alcalde sustituirán al Alcalde en la totalidad

de sus funciones y por el orden de su nombramiento en los ca-

sos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite pa-

ra el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto

en los artículos 47 y 48 del Reglamento de Organización, Funcio-

namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En relación con la firma de certificados, oficios de remisión y to-

dos aquellos documentos que produce la práctica administrativa

diaria y no conlleve resolución de expedientes, que corresponde

al Alcalde, cuando por razones de su cargo se ausentare tempo-

ralmente del Ayuntamiento durante la jornada, le sustituirá en la

firma, por orden de su nombramiento, el Tte. de Alcalde que se

encuentre en ese momento en la Casa Consistorial.

Notifíquese a los interesados, dese cuenta al Pleno y publíque-

se en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Montilla, 27 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 2.802/2023

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el pasado día

27 de junio de 2023, ha acordado la modificación de la Plantilla

de Personal Eventual de este Ayuntamiento, mediante la transfor-

mación de las dos plazas existentes actualmente, con la catego-

ría de Auxiliar Administrativo, una de ellas en régimen de jornada

completa y otra a media jornada, con funciones de colaboración a

los anteriores grupos Ciudadanos y Socialista, en dos plazas, con

la categoría de auxiliar Administrativo, ambas a jornada completa,

con funciones de colaboración con los grupos Socialista y Popu-

lar, respectivamente.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en

el artículo 169 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, sometiéndose el expediente a información pública por

plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la pu-

blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

La presente modificación de la plantilla de personal eventual se

considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo

no se hubieren presentado reclamaciones.

Montilla, 28 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.806/2023

ALCALDÍA DE MONTORO

Con fecha 20 de junio de 2023, por esta Alcaldía se firma Re-

solución nº 2023/1269, cuyo tenor literal es el siguiente:

"María Dolores Amo Camino, Alcaldesa-Presidenta en funcio-

nes del Ayuntamiento de Montoro, en virtud de las facultades que

me confieren lo Artº s. 43.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loca-

les, aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre (BOE nº 305,

de 22 de diciembre de 1986), por tener que atender en la misma

fecha otros asuntos relacionados con este Ayuntamiento, por el

presente

RESUELVO:

PRIMERO. Delegar en doña María Jesús Rodríguez Amor,

Concejala del Ayuntamiento de Montoro, la representación de es-

ta Alcaldía en la sesión que celebrará la Comisión Municipal de

Absentismo Escolar, el día 22 de junio de 2023, a las 9:30 horas,

en la Casa de la Juventud, sita en avenida Andalucía nº 10,

SEGUNDO. Dar publicidad de esta resolución en el tablón de

edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento, Boletín Ofi-

cial de la Provincia, notificar a la interesada y dar cuenta al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Montoro, 28 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa en funciones, María Dolores Amo Camino.

Núm. 2.808/2023

Por Resolución de la Alcaldesa en funciones nº 1157/2023, de

fecha 31-05-2023, se prestó aprobación inicial al expediente de

declaración de parcelas sobrantes de los siguientes terrenos:

1º. Terrenos municipales, procedentes de parcelas sobrantes

de la expropiación realizada en 1983 para apertura de nuevo vial.

SITUACIÓN: Ronda Poeta Manuel TerrÍn Benavides nº 4, colin-

dante con traseras de calle Cordoneros nº 49.

ID CATASTRAL 8595225UH7089N0001OB (nº 4)

-Finca registral: 25,967 (Nº 4) (35 m²)

2º. Terrenos municipales, procedentes de parcelas sobrantes

de la expropiación realizada en 1983 para apertura de nuevo vial.

SITUACIÓN: Ronda Poeta Manuel TerrÍn Benavides nº 6.

colindante con traseras de calle Cordoneros nº 51.

ID CATASTRAL 8595224UH7089N0001MB (nº 6)

-Finca registral:25,966 (Nº 6) (46 m²).

De conformidad con el artículo 6.2 del Reglamento de Bienes

de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto

18/2006, de 24 de enero, se convoca, por plazo de un mes, trámi-

te de información pública, durante el cual el expediente estará

disponible para su consulta en este Ayuntamiento, así como en la

sede electrónica del mismo:

[https://www.montoro.es].

Aquellas personas que pudieran tenerse como personas intere-

sadas podrán comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-

rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Montoro, 1 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa en funciones, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.079/2023

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

social, educación, infraestructuras públicas, turismo y recursos

humanos (Pendiente de publicar en BOP) nº 1419/2023, de fe-

cha 7 de julio, se ha declarado la condición de personal laboral fi-

jo, en las plazas de Auxiliar Administrativo por turno libre y disca-

pacidad perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2 y asimilados co-

rrespondiente a la OEP extraordinaria para la estabilización de

empleo temporal de este Ayuntamiento mediante concurso (BOP

nº 93, de 17-05-22) y de conformidad a la bases de selección

(BOP nº 228, de 29-11-2022) a:

-Turno Libre:
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Don José María Aguilar Cano, DNI ***4068**.

Doña Gema Arroyo de la Rosa, DNI ***3757**.

Doña Carmen Lara González, DNI ***7174**.

-Turno Discapacidad:

Doña Rosa María Simón Martínez, DNI ***9814**.

Para adquirir la condición de personal laboral fijo deberá forma-

lizar su contrato en el plazo de un mes, contado desde la fecha

de la notificación de la Resolución de contratación (Base 10).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Montoro, a 7 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.080/2023

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

social, educación, infraestructuras públicas, turismo y recursos

humanos (Pendiente de publicar en BOP) nº 1418/2023, de fe-

cha 7 de julio, se ha declarado la condición de personal laboral fi-

jo, de doña Isabel María Ruiz García con DNI ***6150**, para cu-

brir una plaza en la categoría de Auxiliar de Turismo (Jornada

Parcial), perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2 y asimilados, co-

rrespondiente a la OEP extraordinaria para la estabilización de

empleo temporal de este Ayuntamiento mediante concurso (BOP

nº 93, de 17-05-22) y de conformidad a la bases de selección

(BOP nº 228, de 29-11-2022).

Para adquirir la condición de personal laboral fijo deberá forma-

lizar su contrato en el plazo de un mes, contado desde la fecha

de la notificación de la Resolución de contratación (Base 10).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Montoro, a 7 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.081/2023

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

social, educación, infraestructuras públicas, turismo y recursos

humanos (Pendiente de publicar en BOP) nº 1417/2023, de fe-

cha 7 de julio, se ha declarado la condición de personal laboral fi-

jo, de don José María Martínez Ortíz con DNI ***3490**, para cu-

brir una plaza en la categoría de Dinamizador Juvenil, pertene-

ciente al Grupo C, Subgrgupo C2 y asimilados, correspondiente a

la OEP extraordinaria para la estabilización de empleo temporal

de este Ayuntamiento mediante concurso (BOP nº 93, de 17-05-

22) y de conformidad a la bases de selección (BOP nº 228, de 29-

11-2022).

Para adquirir la condición de personal laboral fijo deberá forma-

lizar su contrato en el plazo de un mes, contado desde la fecha

de la notificación de la Resolución de contratación (Base 10).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Montoro, a 7 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.083/2023

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

social, educación, infraestructuras públicas, turismo y recursos

humanos (Pendiente de publicar en BOP) nº 1416/2023, de fe-

cha 7 de julio, se ha declarado la condición de personal laboral fi-

jo, de don Cristóbal González Torrero con DNI ***4392**, para cu-

brir una plaza en la categoría de Monitor Deportivo, pertenecien-

te al Grupo C, Subgrgupo C2 y asimilados, correspondiente a la

OEP extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de

este Ayuntamiento mediante concurso (BOP nº 93, de 17-05-22)

y de conformidad a la bases de selección (BOP nº 228, de 29-11-

2022).

Para adquirir la condición de personal laboral fijo deberá forma-

lizar su contrato en el plazo de un mes, contado desde la fecha

de la notificación de la Resolución de contratación (Base 10).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Montoro, a 7 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.147/2023

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

Social, Educación, Infraestructuras Públicas, Turismo y Recursos

Humanos (Pendiente de publicar en BOP) nº 1432/2023, de fe-

cha 10 de julio, se ha declarado la condición de personal laboral

fijo, de don Francisco Herrera Luna con DNI ***5699**, para cu-

brir una plaza en la categoría de Oficial de la Construcción, perte-

neciente al Grupo C, Subgrgupo C2 y asimilados, correspondien-

te a la OEP extraordinaria para la estabilización de empleo tem-

poral de este Ayuntamiento mediante concurso (BOP nº 93, de

17-05-22) y de conformidad a la bases de selección (BOP nº 228,

de 29-11-2022).

Para adquirir la condición de personal laboral fijo deberá forma-

lizar su contrato en el plazo de un mes, contado desde la fecha

de la notificación de la Resolución de contratación (Base 10).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Montoro, 12 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde en funciones, Antonio Javier Casado Morente.

Núm. 3.149/2023

Por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Bienestar

Social, Educación, Infraestructuras Públicas, Turismo y Recursos

Humanos (Pendiente de publicar en BOP) nº 1433/2023, de fe-

cha 10 de julio, se ha efectuado el nombramiento de don Rodrigo

Albuera Serrano con DNI ***3407** para cubrir una plaza de fun-

cionario de carrera, categoría de Oficial de la Construcción, Esca-

la Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Gru-

po C, Subgrupo C2, correspondiente a la OEP extraordinaria pa-

ra la estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento me-

diante concurso (BOP nº 93, de 17-05-22) y de conformidad a la

bases de selección (BOP nº 228, de 29-11-2022).

Para adquirir la condición de funcionario de carrera deberá to-

mar posesión en el plazo de un mes, contado desde la fecha de

publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provin-

cia (Base 10).

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62.1 b) del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre.

En Montoro, a 12 de julio de 2023. firmado electrónicamente

por el Alcalde en funcione, Antonio Javier Casado Morente.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 3.130/2023

Título: XV CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA.

BDNS (Identif.) 707847
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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/707847)

1º. Participantes.

Podrán participar todas las personas que lo deseen. Este certa-

men está incluido en el Proyecto “Cultura para todos/as” (subven-

cionado por la Excma. Diputación de Córdoba).

2º. Tema.

El tema será cualquier parque, plaza, rincón o edificio dentro

del término municipal de Monturque. No se admiten modelos pre-

vios (bocetos, esquema o fotografías).

3º. Técnica.

Técnica: libre (óleo, acuarela, acrílico, etc).

4º. Formato.

Se admitirá un único formato a pintar por el participante que lo

aportará en blanco o con color base. El soporte ha de ser rígido

(tablero de madera, lienzo sobre bastidor…).Tendrá unas dimen-

siones de 50 cm como mínimo y 200 cm como máximo por cada

uno de sus lados.

5º. Sellado/identificación.

En el Ayuntamiento de Monturque, en la plaza de la Constitu-

ción, el día del concurso, 24 de agosto, desde las 9:00 horas a las

11:00 horas, serán sellados todos los formatos a pintar, en el re-

verso por la organización, y se realizará una ficha de registro con

los datos del participante (nombre, apellidos, DNI, dirección, telé-

fono y firma). En caso de deterioro podrá sellarse un segundo,

entregando el deteriorado antes de las 12:00h.

6º. Recepción.

Las obras se entregarán en el Ayuntamiento, de las 18:00h. a

las 18:30h. A partir de la entrega serán numeradas por orden de

llegada. Estas obras quedarán expuestas en el Ayuntamiento del

25 al 28 de agosto. Las obras no premiadas se podrán retirar a

partir del 1 de septiembre, o bien el autor/a podrá solicitar por es-

crito su devolución (en el email grojas@monturque.es), siendo los

gastos de la misma sufragados por el Ayuntamiento.

7º. Jurado.

Será nombrado por el comité organizador del concurso y esta-

rá compuesto de un número impar de miembros, estando estos

relacionados con el arte y la cultura. Las entidades y particulares

que aportan premio en el concurso también formarán parte del

Jurado, delegando en un representante que esté presente en la

sesión del mismo, que tendrá lugar el día 24 de agosto a las

19:00 h.

8º. Entrega de Premios.

Se realizará en el Ayuntamiento una vez finalizada la sesión del

Jurado, el mismo día 24 de agosto.

9º. Presidente Honorífico del Certamen.

El Presidente Honorífico del Certamen será el Alcalde de la

Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Monturque,

don Antonio Castro García o Concejal/la Delegado/a por él.

10º. Propiedad.

Las obras premiadas por el Ayuntamiento y sus derechos tanto

de edición como de reproducción pasarán a ser propiedad del

Ayuntamiento de Monturque y formarán parte de su patrimonio

cultural. Las obras premiadas por las empresas, establecimientos

y particulares pasarán a ser propiedad de estos y podrán retirar-

se a partir del 1 de septiembre.

11º. Premios que ofrece el Ayuntamiento en colaboración con

la Diputación de Córdoba.

-1º Premio: 500,00 €.

-2º Premio: 300,00 €.

-Accésit Local:

Categoría “mayores de 18 años”: 200,00 €.

Categoría “menores de 12 a 18 años”: 100,00 €.

Categoría “Infantil hasta 11 años”: 100,00 €.

(Estos premios están sujetos a las retenciones fiscales que pro-

cedan).

-Nota: No podrán acceder a estos premios los ganadores de la

pasada edición.

12º. Premios que ofrecen empresas, establecimientos y particu-

lares.

PREMIO “DCOOP, S.COOP.AND.”: 500,00 €.

PREMIO “MONCAR”: 350,00 €.

PREMIO “D. JESÚS LÓPEZ”: 300,00 €.

-Nota: Si en agosto alguna empresa ofreciese algún premio

más, se publicará la relación total de premios en la web munici-

pal y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

13º. El hecho de participar en este certamen, supone la acepta-

ción de estas bases.

14º. La decisión del Jurado es inapelable, e incluso puede de-

clarar desierto cualquiera de los premios si no alcanzan cierta ca-

lidad.

15º. La organización se reserva el derecho de tomar decisio-

nes no reflejadas en las presentes bases, así como solucionar

cualquier tipo de conflicto en la interpretación de las mismas.

Monturque, 11 de julio de 2023. firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Antonio Castro García.

Núm. 3.131/2023

Título: XXIV CONCURSO DE RELATO CORTO.

BDNS (Identif.) 707867

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/707867)

1. Podrán participar todas las personas interesadas, de nacio-

nalidad española y residentes en el territorio nacional, mayores

de 16 años, pudiendo cada participante presentar una sola obra.

No podrán participar aquellas personas que hayan sido miem-

bros del jurado en los últimos tres años.

2. Las obras estarán escritas en lengua castellana, de tema li-

bre, inéditas, con extensión mínima de 5 folios y máxima de 10,

en formato A4, escritos por una sola cara, informatizados, si-

guiendo el formato indicado en el Anexo 1.

No se admitirán aquellas obras que ya hayan sido presentadas

a ediciones anteriores de este mismo concurso, aunque no ha-

yan obtenido premio alguno, ni aquellas que hayan sido premia-

das en otros concursos literarios con anterioridad a la fecha lími-

te de entrega de relatos (2 de octubre).

3. Se enviarán una copia y soporte digital (CD rotulado con el

título de la obra), acompañadas de un sobre cerrado (plica) en cu-

yo exterior debe aparecer el título de la obra, conteniendo la si-

guiente documentación:

-Datos Personales: Nombre y Apellidos, Domicilio, Teléfonos

de contacto, CP Población, Provincia y Fotocopia del DNI.
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-Declaración (según Anexo 2).

4. El plazo de admisión de trabajos comenzará una vez publica-

das las bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y finaliza-

rá el 2 de octubre.

Se podrán entregar en el Registro del Ayuntamiento de Montur-

que o bien por correo, indicando en el sobre “XXIV CONCURSO

DE RELATO CORTO”, a la siguiente dirección: Excmo. Ayunta-

miento de Monturque, Plaza de la Constitución, 3, 14930 Montur-

que (Córdoba).

5. Se establecen los siguientes PREMIOS:

Primer Premio: 600 € y Placa.

Segundo Premio: 400 € y Placa.

Accésit (ámbito local) Memorial “Antonia Rojas García”: 200 € y

Placa.

Este último Accésit estará destinado al mejor trabajo presenta-

do por personas naturales de Monturque o residentes durante los

últimos 6 meses o vinculadas al pueblo, acreditándolo con la do-

cumentación que estimen oportuna que será estudiada por el Ju-

rado. Dicho trabajo optará al accésit siempre y cuando no haya

obtenido premio superior.

A los premios se les aplicará la correspondiente retención fis-

cal.

6. El Jurado estará compuesto por personas vinculadas al mun-

do de la cultura, representantes de grupos políticos y de asocia-

ciones locales. Atenderá los criterios de creatividad y técnica,

emitiendo su fallo inapelable en reunión secreta y haciéndolo pú-

blico en las Actas de las reuniones que se mantengan y en el Ac-

to que para tal efecto será organizado por el Ayuntamiento.

7. En el Acto organizado para la entrega de premios se proce-

derá a la lectura de los trabajos galardonados, siendo condición

indispensable para tener derecho al premio, bajo pena de la pér-

dida total del mismo, estar presente en dicho acto o representado

por persona debidamente autorizada.

8. El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios, si

los trabajos presentados no reunieran la calidad mínima exigible a

juicio del mismo.

9. Las obras premiadas y los derechos de su edición, queda-

rán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Monturque, quien

podrá hacer uso de las mismas como estime oportuno, incluida su

publicación.

Las obras no premiadas podrán ser retiradas por sus autores o

personas autorizadas del 1 al 30 de diciembre, entendiéndose en

caso contrario que el autor renuncia a la misma, quedando en

propiedad del Ayuntamiento, que las destruirá en un plazo de 3

meses.

En ningún caso el Ayuntamiento de Monturque remitirá a los

autores las obras no premiadas, a menos que se indique expresa-

mente esta posibilidad y se incluya un sobre prefranqueado entre

la documentación presentada.

10. Los gastos de envío que puedan generar la participación en

este concurso, serán siempre por cuenta de los participantes, así

como los derivados de su presencia en el Acto de entrega de pre-

mios (desplazamiento, dietas, etc).

11. El Ayuntamiento de Monturque cuidará de la conservación

de las obras durante el tiempo del certamen, si bien no se hace

responsable de los daños o pérdidas que puedan sufrir por causa

fortuita.

12. La participación en este concurso supone la aceptación de

todas sus bases así como de la interpretación que de las mismas

efectúe el Jurado.

Monturque, 11 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Antonio Castro García.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 2.803/2023

SUMARIO

Acuerdo del Pleno, de fecha 28 de abril de 2023, del Ayunta-

miento de Pedroche, por el que se aprueba definitivamente la mo-

dificación de la Ordenanza Municipal que regula TASA POR DE-

RECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la

Ordenanza Municipal reguladora de TASA POR DERECHOS DE

EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE, cuyo texto ín-

tegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DERE-

CHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE.

Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por derechos de

examen”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2º. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de

solicitud para concurrir como aspirante a concursos, oposiciones

y concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acce-

so utilizado para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayunta-

miento de Pedroche, sus Organismos Autónomos o Entidades

Públicas Empresariales, para cubrir plazas vacantes de sus res-

pectivas plantillas, ya se trate de personal funcionario de carrera

o laboral fijo.

Artículo 3º. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que

concurran como aspirantes a concursos, oposiciones y concur-

sos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de acceso utiliza-

do para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayuntamiento de

Pedroche, sus Organismos Autónomos o Entidades Públicas Em-

presariales, para cubrir plazas vacantes de su plantilla, ya se tra-

te de personal funcionario de carrera o laboral fijo.

Articulo 4º. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad

será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los

artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en

los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
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neral Tributaria.

Artículo 5º. Cuota Tributaria

La cuantía de la presente tasa se determinará mediante la apli-

cación de las cuotas siguientes:

Categoría Única

100,16 Euros

Articulo 6º. Exenciones y bonificaciones

Reducción de la cuota tributaria del 80 %.- Las personas inscri-

tas en el INEM como demandantes de empleo, y que no perciban

ningún subsidio, según certificado emitido por el INEM, el cual se

acompañará a la instancia de solicitud con una antigüedad de al

menos 1 mes como demandante.

Reducción de la cuota tributaria del 60%.- Las personas que

perciban rentas inferiores al Salario Mínimo Interprofesional debi-

damente acreditado.

Artículo 7º. Devengo

Determina la obligación de contribuir la formación del respecti-

vo expediente una vez presentada la solicitud y no procederá la

devolución de las tasas abonadas, aun en el supuesto de que el

solicitante fuese excluido del concurso, oposición o concurso-opo-

sición convocado, por cualquier motivo.

Artículo 8º. Liquidación e Ingreso

La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de

autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliqui-

dación en los impresos habilitados al efecto por la Administración

municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria au-

torizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de ins-

cripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo

anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas se-

lectivas.

A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo ca-

so, copia de la autoliquidación, debidamente ingresada. En el ca-

so de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se re-

fiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la do-

cumentación que en el mismo se indica.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad

técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la

tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspon-

diente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos

se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando

se haya producido una modificación sustancial de las bases de

convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los

derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-

bas selectivas por causa imputable al interesado.

Articulo 9º. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-

nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Articulo 10. Legislación aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-

cios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aproba-

da por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-

gación expresa».

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses

a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Pedroche (Córdoba), 27 de junio de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Ignacio Romero Romero.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 2.861/2023

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el 25 de abril de 2023, acordó aprobar el II PLAN DE IGUALDAD

MUNICIPAL DE PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

POZOBLANCO .

De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, se procede a la

publicación del contenido del articulado de sus Normas, que pre-

sentan el siguiente tenor literal:

(Ver Anexo adjunto)

Pozoblanco, a 23 de junio de 2023. firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6146
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                     PRESENTACIÓN DEL ALCALDE  
El  II  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  del  personal  de  la  plantilla  del  Excmo.
Ayuntamiento  de Pozoblanco,  es  un compromiso  por  la igualdad de oportunidades,  el  respeto
entre todas las personas que la integran y el trabajo en equipo para erradicar cualquier signo de
violencia o acoso laboral por cuestión de género, en este Ayuntamiento

Con el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres que afecta directamente a la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos,  y  el  Estatuto Básico  del  Empleado Público que implica a todas  las
Administraciones Públicas, en la Disposición Adicional Séptima del Real Decreto Legislativo
5/2015, el equipo de Gobierno está haciendo una apuesta firme por la igualdad real entre las
personas trabajadoras de este Ayuntamiento. 

Pozoblanco,  debe estar a la vanguardia en el cumplimiento de la Ley, especialmente en
materia de género. Por lo tanto, es un compromiso ineludible la formulación de cuantas
medidas  regladas,  sean  necesarias,  para  atajar  la  desigualdad  y  el  acoso  laboral  que
puedan sufrir nuestras trabajadoras.

Por ese motivo, firmamos el 11 de abril de 2023 la aprobación por la Comisión Negociadora
el II Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Pozoblanco. A partir de la aprobación de este Plan
de Igualdad entre mujeres y hombres del personal del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco,
se  constituirá  en  el  Ayuntamiento  una  Comisión  de  Seguimiento  del  Plan.  Comisión
constituida  por  personas  representantes  de  la  Administración  y  de  las  organizaciones
sindicales,  que  a  partir  de  ahora  velarán  por  que  todas  las  medidas  y  acciones  que  se
realicen, desde la selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las
condiciones de trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la
conciliación,  en este Ayuntamiento;  se hagan con criterios de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres. 

Me elegisteis para ser vuestro Alcalde y trabajar de manera responsable por la igualdad de
las futuras generaciones. Y así lo hago, bajo el convencimiento personal, que la Igualdad es
un compromiso institucional que tiene que ser una prioridad en la propia gestión interna de
los recursos humanos del Ayuntamiento.  La integración, el respeto por la igualdad de género
en  la  política  de  gestión  del  personal  supone  una  mejora  para  la  misma  y  un  deber
ejemplarizante que como entidad pública debemos transmitir al conjunto de instituciones y
empresas de nuestro municipio.. De ahí que agradezca sinceramente la implicación de todas
las personas que han integrado la Comisión de Elaboración de este Plan y a partir de este
momento, al conjunto de las personas que integran la plantilla de este Ayuntamiento, para
que este gran reto, sea una realidad.

Excmo. Sr. D. Santiago Cabello Muñoz
Alcalde - Presidente Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6148
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INTRODUCCIÓN     

ÁMBITO NORMATIVO

La  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  es  un  principio  jurídico  universal  reconocido  en

diferentes  textos  internacionales  sobre  derechos  humanos.  En  este  sentido,  destaca  la

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y la Convención sobre la eliminación

de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de

las Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por el Estado Español en 1983. En el

ámbito internacional destacan los progresos obtenidos a partir de las conferencias mundiales

de  las  mujeres  de  Nairobi  (1985)  y  Beijing  (1995),  donde  a  partir  de  ellas  se  incluye  la

necesidad  de  aplicar  la  transversalidad  (gender  mainstreaming)  en  todas  las  políticas

orientadas hacia la consecución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombre, en

condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad. En el ámbito europeo, la igualdad

entre mujeres y hombres es uno de los principios fundamentales del Derecho Comunitario. 

A partir del Tratado de Ámsterdam de 1999, se establece que la promoción de la igualdad

entre mujeres y hombres , así como la eliminación de las desigualdades por razón de sexo

son objetivos que se tienen que integrar en todas las políticas y acciones de la Unión Europea

y  de  todos  sus  Estados  miembros.  De  esta  manera,  el  Tratado  de  Ámsterdam  no  sólo

fortaleció  el  compromiso  de  la  Unión  Europea  en  la  consecución  de  la  igualdad  entre

hombres y mujeres, eliminando las desigualdades,  sino que reforzó el  compromiso en la

promoción de dicha igualdad. Actualmente, nuestra sociedad está viviendo un importante

proceso de transformación del papel que, históricamente, la mujer tiene asignado. 

La propia Constitución Española, en su artículo 9, recalca que “corresponde a los poderes

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de la persona, así como

de los grupos en los que se integra, sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que

impiden o dificultan su plenitud y facilitando la participación de la ciudadanía en la vida

política, económica, cultural, social”. Al mismo tiempo, en el artículo 14 de la CE se establece

que “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna

por  razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o  cualquier  otra  condición  o

circunstancia personal o social”. El 22 de marzo de 2007 se aprobó la Ley Orgánica 3/2007

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, denominada como Ley de Igualdad (BOE 23-
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10-31-2007).  Esta Ley tiene por objeto "hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y

oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  en  particular  mediante  la  eliminación  de  la

discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualquiera de los

ámbitos de la vida y singularmente en las esferas política, civil, laboral, económica, social y

cultural". 

Este principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y, especialmente, las derivadas de la

maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. Hoy día, pese a ser cierto

que en el mundo laboral, en el mercado de trabajo y en las mismas relaciones laborales las

barreras jurídicas e ideológicas que impiden la igualdad entre mujeres y hombres tienden a

desaparecer, perduran los estereotipos de género en todas las áreas de la vida pública y

privada. La incorporación de la mujer al mercado de trabajo ha producido un conflicto entre

los valores tradicionales de la cultura empresarial y la presencia de mujeres en este ámbito,

produce graves resistencias y tensiones.

Al mismo tiempo, la implantación del Plan de Igualdad supondrá una serie de beneficios para

el Ayuntamiento de Pozoblanco. 

En  primer  lugar,  se  cumple  con  la  legislación  vigente:  todas  las  empresas  y/o

administraciones tienen la obligación de adoptar medidas orientadas a evitar cualquier tipo

de discriminación laboral entre mujeres y hombres, estén o no obligadas a elaborar un Plan

de Igualdad. 

En  segundo  lugar,  favorece  la  atracción,  la  contratación  y  la  retención  de  personal

cualificado. 

Por otro lado,  la motivación y  el  compromiso de las  personas  cualificadas  de la entidad

aumentan considerablemente cuando una persona se siente valorada por sus capacidades y

conocimientos, independientemente de su sexo. 

Todos estos factores contribuyen a generar: 

- Un buen ambiente de trabajo que provocará la consecución de altos niveles de innovación y

de calidad de los productos y servicios 
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-  Disminución  de  accidentes  laborales  y  mejora  de  la  salud  laboral  -  Disminución  del

absentismo y de la rotación del personal. 

- Mejora de la satisfacción general del personal.

 En tercer lugar, incrementa la productividad de las personas trabajadoras con la entidad al

disponer  de  unas  condiciones  de  trabajo  respetuosas  y  sensibles  a  la  necesidad  de

conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Finalmente, también mejora la imagen de

la entidad en el mercado suponiendo una ventaja competitiva que permite: 

- Mejorar las relaciones con las empresas proveedoras y con la Administración (contratos,

subvenciones…). 

- Incrementar la clientela. - Conseguir que las personas se sientan interesadas en entrar a

trabajar en la entidad (atracción de talento).

TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Plan de Igualdad: Conjunto de medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de

situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre

mujeres y hombres yo a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres: supone  la  ausencia  de  toda

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y, especialmente, las derivadas de la

maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. Igualdad de trato y de

oportunidades en el acceso al empleo, en la formación, en la promoción profesional, en la

retribución  y  en  las  condiciones  de  trabajo.  El  principio  de  igualdad  de  trato  y  de

oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito empresarial, se garantizará,

en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, en la formación

profesional, en la promoción, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, en la

afiliación y participación en la representación de los trabajadores. 

Discriminación directa: Es la situación en la que se encuentra una persona que sea, haya sido

o pudiera  ser  tratada,  en  atención  a  su  sexo,  de  manera  menos  favorable  que  otra  en

situación comparable. 

Discriminación  indirecta  :   es  la  situación  en  que  una  disposición,  criterio  o  práctica

aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a
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personas  del  otro,  salvo  que  dicha  disposición,  criterio  o  práctica  puedan  justificarse

objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar  dicha

finalidad  sean  necesarios  y  adecuados.  Se  considera  discriminación  toda  orden  de

discriminar, directa o indirectamente, por razón de sexo. 

Acoso sexual: Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual, que tenga el

propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular

cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Acoso por razón de sexo: Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una

persona,  con el  propósito o efecto de atentar  contra su dignidad y de crear un entorno

intimidatorio,  degradante  u  ofensivo.  El  condicionamiento  de  un  derecho  o  de  una

expectativa de derecho a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de

acoso por razón de sexo, se considerará también acto de discriminación por razón de sexo. 

Discriminación por embarazo o maternidad: Constituye discriminación directa por razón de

sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.

Indemnidad frente a represalias: Se considerará discriminación por razón de sexo cualquier

trato adverso o efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la

presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier

tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Acciones positivas: Son medidas específicas, a favor de las mujeres, de carácter temporal

dirigidas a corregir situaciones de desigualdad de hecho respecto de los hombres, así como

corregir prejuicios, comportamientos y prácticas culturales, sociales, laborales, que impiden

a  un  grupo  discriminado  o  infravalorado  (en  función  del  origen,  sexo,  situación  física  o

minusvalía, etc..) alcanzar una situación real de igualdad de oportunidades. Estas medidas

serán aplicables en tanto subsistan situaciones patentes de desigualdad,  y habrán de ser

razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso. Todo ello

con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad. 

Derechos  de  conciliación  de  la  vida  personal,  familiar  y  laboral. Se  reconocerán  a  los

trabajadores  y  trabajadoras  en  forma  que  fomenten  la  asunción  equilibrada  de  las

responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.
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Acoso  laboral.  El  acoso  laboral   consiste  en  realizar  acciones  denigrantes,  ofensivas  o

humillantes que dañen su moral contra un trabajador de forma continuada en el lugar de

trabajo

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Entidad Local. Ayuntamiento de Pozoblanco

El  Ayuntamiento  de  Pozoblanco  es  la  Institución  Corporativa  de  gestión  municipal  del

municipio cordobés de Pozoblanco, situado en la comarca del Valle de los Pedroches de la

provincia de Córdoba.

Con una población de 17.102 Personas, 8.287 hombres y 8.815 mujeres y una extensión

superficial es de 332 km² y tiene una densidad de 54.21 Personas por kilómetro cuadrado

(Km²). 

Se encuentra situada a 76.6 kilómetros de la capital de provincia, Córdoba. 

Para dar servicio a la ciudadanía, el Ayuntamiento cuenta con un total de 128 personas, 53

mujeres y 75 hombres, dentro del personal adherido a dicha Institución local.

De cara a la elaboración en implantación del  Plan de Igualdad  se da así  cumplimiento al

artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres

y hombres (en adelante, LOIEMH). 

Es por ello que durante la negociación y desarrollo del presente texto se han tenido como

principios rectores los siguientes: 

▪ Principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres con especial atención a

las barreras socioculturales. 

▪ Principio de coordinación empresarial en todas las políticas que se adopten en materia de

igualdad de trato entre hombres y mujeres. 
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ÁMBITO PERSONAL
  

El  Plan  de  Igualdad  es  de  aplicación  en  todas  las  concejalías,  servicios  y  centros  del

Ayuntamiento  de  Pozoblanco  y  para  todo  el  personal  indiferente  de  su  forma  de

contratación  (personal  funcionario  y  personal  laboral)  y  el  centro  de  trabajo  en  el  que

desarrollen sus funciones: 

 Alcaldía.

 Secretaría General

 Intervención General y Contabilidad

 Tesorería general y Recaudación

 Personal auxiliar Administración General y especial

 Medios de Comunicación.

 Policía Local.

 Servicio de atención a la Ciudadanía

 Estadística.

 Contratación Laboral.

 Turismo.

 Biblioteca.

 Patrimonio.

 Informática.

 Urbanismo y obras.

 Cultura.

 Archivo.

 Salud y Consumo.

 Igualdad.

 Servicios Sociales, Dependencias e Inmigración.

 Juventud

  Deportes 

 Desarrollo Económico.

 Medio Ambiente
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ÁMBITO TEMPORAL  

Para alcanzar los objetivos del plan por medios de las medidas acordadas, se determina un

plazo de vigencia de cuatro años, a contar desde su aprobación. 

Tres  meses  antes  de  la  finalización  de  la  vigencia  inicialmente  prevista  de  este  Plan  de

Igualdad las partes se reunirán para negociar el siguiente. El plan actual permanecerá vigente

en tanto no se apruebe el nuevo.

La vigencia de inicial del Plan es de cuatro años, pero con un marcado carácter continuista,

siendo un  documento vivo  que  puede  adaptarse  a  las  necesidades  del  personal  y  de la

entidad en el marco de la negociación colectiva en la que se tendrán cuenta el seguimiento

realizado por la Comisión de Igualdad. 

Antes  de  la  finalización  de  la  vigencia,  las  partes  iniciarán  un  proceso  de  análisis  de  la

evolución  tanto  del  Plan  de  Igualdad,  los  informes  de  la  comisión  de  seguimiento  y  la

legislación aplicable, con el fin de negociar y acordar un nuevo Plan de Igualdad o prorrogar

el presente. Mientras dure la negociación de un nuevo texto y hasta su sustitución por el

siguiente, la totalidad del contenido del presente Plan de Igualdad se mantendrá vigente. El

Plan  de  Igualdad,  contempla  y  desarrolla  una  serie  de  medidas  y  acciones,  por  áreas

temáticas de actuación que tienen como guía el artículo 46 de la LOIEMH, modificado por el

RD-L 6/2019, de 1 de marzo.

COMISIÓN NEGOCIADORA

La Comisión se conforma de manera paritaria  por  la representación del  Ayuntamiento a

través del órgano de gobierno y por parte del personal participan los representantes legales

debidamente acreditados.

La formación de la comisión garantiza la transparencia del proceso negociador, así como el

derecho a la negociación por parte de la plantilla.

La Comisión Negociadora del Plan de Igualdad del personal del Ayuntamiento de Pozoblanco

está formada por las siguientes personas, teniendo en cuenta los arts. 5 y 6 del RD 901/2020

por el que se regulan los Planes de Igualdad y su registro.

En representación de la corporación local:
1.- D. Santiago Cabello Muñoz. Alcalde-Presidente.
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2.- Dª María Inmaculada Reyes Cuadrado. Concejala de Igualdad. 

En representación de la plantilla por:
1.- Dª Ana María López Guijo. En representación sindical del personal funcionario de CSIF. 
2.- D. Ernesto del Castillo Ampuero. En representación sindical del personal laboral por
CC.OO. 
Con voz pero sin voto asisten:
Dª Mª Petra Martínez Medina. Técnica de Igualdad. 
D. Anastasio Félix Cabrera Molina. Departamento de Recursos Humanos. 
Consultora externa:
D. Antonio Miguel Vidal Vacas.

DIAGNÓSTICO PREVIO 

El objetivo del diagnóstico para la elaboración de un Plan de Igualdad es obtener información

detallada y estructurada que permita evaluar el grado de desarrollo de la igualdad de trato y

oportunidades entre hombres y mujeres en las empresas y/o administraciones, para detectar

las necesidades y definir los objetivos/medidas para mejorar la situación de los trabajadores

y trabajadoras. 

La Comisión Negociadora del presente Plan de Igualdad ha llevado a cabo un proceso de

diagnóstico, basados en los datos cuantitativos y cualitativos aportados por AYUNTAMIENTO

DE  POZOBLANCO  en  fecha  Febrero  de  2022.  Estos  datos  se  han  complementado  con

información cualitativa relativa a los procesos de contratación y políticas de retribución de la

entidad, entre otras. 

En  resumen,  se  ha  hecho una  evaluación  global  del  modo  de  gestionar  los  recursos

humanos de AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO con el objetivo de:

 Detectar posibles necesidades en este ámbito.

 Su  posible  implicación  en  el  desarrollo  del  principio  de  igualdad  y  de

oportunidades entre mujeres y hombres en la Entidad.

ANÁLISIS Y PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO     

En AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO están bajo el acuerdo marco por el que se regulan las

condiciones laborales y sociales entre la Corporación Municipal y su personal funcionario y

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6156
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por el  Convenio Colectivo de Convenio entre la Corporación municipal y su personal laboral

(Código 14002532012006).

El presente análisis se realiza para el global de la plantilla, si bien se señalarán las diferencias

entre sexos que puedan estar provocadas por los distintos comportamientos, tendencias y

realidades de cada actividad.

A. ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA 

En este apartado analizaremos todos los aspectos relacionados con la composición de la

organización a nivel de plantilla y bajo la perspectiva de género. Se estudia la distribución de

mujeres y hombres en la totalidad de la plantilla y por categorías profesionales, así como la

edad y los tipos de discapacidades de nuestra plantilla. El objetivo es comprobar que las

mujeres  estén  representadas  en  todos  los  niveles  y  categorías  profesionales  de  la

organización.

1. Por sexo.
A fecha de presente diagnóstico, la plantilla total de AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO es

de 128 personas, de las cuáles las 53 son mujeres y 75 hombres. 

Plantilla empresa Porcentajes 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

53 75 128 41,4% 58,6%

En términos porcentuales, las mujeres representan un 41.4 % de la plantilla de la entidad,

mientras que los hombres son de un 58.6 %. 

En análisis  global,  y  al  amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional  Primera de la

LOIEMH, los datos anteriores ofrecen una presencia desequilibrada respecto a la presencia

de ambos sexos, en favor de los hombres.
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En el cuadro observamos los porcentajes de feminización de la plantilla. Con estos datos se

puede concluir que no existe desigualdad en la plantilla del Ayuntamiento de Pozoblanco, en

cuanto a los porcentajes de plantilla media.

2. Por edad y sexo 
El siguiente cuadro refleja la distribución por rangos de edades.

Bandas de edades Mujeres % hombres % Total
20-29 años 2 50 % 2 50 % 4
30-39 años 8 53,3 % 7 46,7 % 15
40-49 años 20 46,5 % 20 53,5 % 40
50 a 59 años 17 40 % 27 60 % 44
60 años ó más 6 38,6 % 19 61,4 % 25
Total 53 75 128

El 31,2 % de la totalidad de la plantilla está en el rango de 40 a 49 años. Son un total de 40

personas, existiendo un equilibrio llamativo, 20 mujeres y 20 hombres

El 34,3% de la totalidad de la plantilla está en el rango de 50 a 59 años.

Con más de 60 años  contamos  con 25 personas,  de  las cuales  19 son hombres  y  6 son

mujeres. Es un porcentaje total de 19,5%

Con menos de 40 años existen un total  de 19 personas  que representan un 14,8%, con

igualdad entre sexos, 10 mujeres y 9 hombres.
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A través de estos datos y gráficos podemos comprobar que un 86% de la plantilla cuenta con

más  de  40  años  y  esa  edad  en  ámbito  rural  es  un  dato  muy  importante  de  cara  a  la

estabilidad y las posibilidades de inclusión en el mundo laboral. Ello nos da para poner en

valor la importancia de la estabilidad laboral y continuidad como unos de los ejes del plan de

igualdad.

En cambio se detecta poca renovación de la plantilla debido a las pocas incorporaciones han

habido.

3. Por contrato y sexo   

La  modalidad  más  frecuente  de  acceso  al  empleo  público  en  AYUNTAMIENTO  DE

POZOBLANCO es el Funcionario con un 41%, de los cuales el 63% son hombres y el 37 %

mujeres.

La 2ª modalidad más frecuente de contratación en AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO es el

Personal Laboral Indefinido con un 30%, de los cuales el 80% son hombres y el 20 % mujeres.

En cuanto al personal laboral con contrato temporal el porcentaje es de un 28,9% sobre el

total de la plantilla, en este caso el 70,2% son mujeres frente al 29% de hombres. En esta

clasificación se dan los perfiles con menos formación y categoría profesionales con menos

continuidad.

Tipo de contratos Mujeres %
hombre
s % Total

%Total

Funcionario tiempo Completo 19 37 % 33 63 % 52 41%
Laboral Fijo e indefinido 8 20 % 31 80 % 39 30%
Laboral Temporal 26 70 % 11 30 % 37 29%
Total 53 75 128

HOMBRE MUJER TOTAL
FUNCIONARIO 33 19 52
LABORAL FIJO E 
INDEFINIDO 31 8 39
LABORAL 
TEMPORAL 11 26 37
Total general 75 53 128
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4. Por Antigüedad y sexo.  
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El 60 % de la plantilla global del Ayuntamiento de Pozoblanco cuenta con más de 10 años de

pertenencia a la entidad. Es un dato muy importante para la estabilidad laboral.

Se  recomienda  comprobar  porcentualmente  la  ocupación  de  plazas  de  estructura  por

personal temporal.

5. Por categoría profesional y Sexo  

Por categoría profesional y desagregado por sexo

HOMBRE MUJER TOTAL
FUNCIONARIO 33 19 52

01 / Ingeniero y Licenciados 4 8 12
02 / Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 1 1 2
05 / Oficiales Administrativos 23 3 26
06 / Subalternos 1 1
07 / Auxiliares Administrativos 5 6 11

LABORAL FIJO 31 8 39
01 / Ingeniero y Licenciados 1 4 5
02 / Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 1 1
05 / Oficiales Administrativos 6 6
06 / Subalternos 1 1
07 / Auxiliares Administrativos 10 3 13
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08 / Oficiales de primera y segunda 4 4
09 / Oficiales de tercera y Especialistas 5 5
10 / Peones 4 4

LABORAL TEMPORAL 11 26 37
01 / Ingeniero y Licenciados 2 2
02 / Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 4 4
05 / Oficiales Administrativos 3 13 16
07 / Auxiliares Administrativos 3 3
08 / Oficiales de primera y segunda 1 1
09 / Oficiales de tercera y Especialistas 1 1
10 / Peones 6 4 10

Total general 75 53 128

6. Incorporaciones últimos 4 años   

HOMBRE MUJER TOTAL
FUNCIONARIO 5 8 13

01 / Ingeniero y Licenciados 4 7 11
05 / Oficiales Administrativos 1 1
07 / Auxiliares Administrativos 1 1

LABORAL TEMPORAL 10 26 36
01 / Ingeniero y Licenciados 2 2
02 / Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 4 4
05 / Oficiales Administrativos 3 13 16
07 / Auxiliares Administrativos 3 3
08 / Oficiales de primera y segunda 1 1
10 / Peones 6 4 10

Total general 15 34 49

7. Por baja en el último año y sexo  

En el último año el número de baja es de 4 recursos 

Bajas último año
HOMBR

E 
FUNCIONARIO 4

05 / Oficiales 
Administrativos 3

07 / Auxiliares 
Administrativos 1
Total general 4
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B. ACCESO AL EMPLEO Y SELECCIÓN 

La plantilla de AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO está compuesta por un mayor número de

hombres, en términos globales no significa una infrarrepresentación femenina debido a los

porcentajes de ocupación 

La utillización de los procedimientos seguidos para materializar las ofertas de empleo público

no conlleva ninguna situación en la entidad de desigualdad con respecto al acceso al empleo

y la selección de personal en la empresa.

La selección de personal e incorporación a la plantilla con carácter de permanencia se hace

en base a los criterios legales sin ninguna discriminación por sexo o por capacitación.

C. POLÍTICA RETRIBUTIVA 

En el gráfico indicamos las bandas salariales desagregadas por sexo y con perspectiva
de género.

Distribución de la plantilla por bandas salariales sin compensación extrasalariales

Bandas salariales Mujeres % hombres % Total
Entre 12001 y 18000 EUR 33 79 % 14 21 % 43
Entre 18001 y 24000 EUR 5 39 % 13 61 % 72
Entre 24001 y 30000 EUR 4 57 % 33 43 % 30
Entre 30001 y 36000 EUR 7 14 % 12 86 % 36
Más de 36000 EUR 4 47 % 3 53 % 17

Total 53 75 128

Bandas salariales Mujeres Hombres
Entre 12001 y 18000 EUR 33 14
Entre 18001 y 24000 EUR 5 13
Entre 24001 y 30000 EUR 4 33
Entre 30001 y 36000 EUR 7 12
Más de 36000 EUR 4 3

Las retribuciones básicas de cada categoría profesional vienen definidas con carácter anual

en la Ley de presupuestos Generales del  Estado,  y en cuanto a las complementarias por

norma legal deben ser fijadas través de una relación de puestos de trabajo y una valoración

de puestos de trabajos..
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En  cuanto  a  la  política  retributiva,  no  se  aprecian  desequilibrios  claros  originados  por

cuestión de sexo, según los datos que se han manejado en el diagnóstico, pero se considera

importante que para ir verificando que no se produzcan discriminaciones en esta área, se

realice periódicamente un análisis de las retribuciones salariales desde una perspectiva de

género.

En un Anexo aparte se hace un estudio del Registro Retributivo

D. RESPONSABILIDAD FAMILIAR 

En el  momento del  diagnóstico de la empresa no se disponía de información estadística

respecto a la responsabilidad familiar desagregadas por sexo.

E. PROMOCIÓN O FORMACIÓN 

En cuanto al sistema de selección del personal en el momento de la evaluación no se han

aportado datos. 

F. PREVENCIÓN DEL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO Y SEXUAL

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO cuenta con un “Protocolo de actuación ante situaciones

o actuaciones de acoso en el trabajo”. No obstante, se detecta la necesidad de la entidad de

actualizar  el  protocolo  de  actuación  existente  ante  situaciones  o  actuaciones  de  acoso

laboral, acorde a la normativa actual y al RD 901/2020.

CONCLUSIONES DEL DIAGNOSTICO  

A través del diagnóstico se ha analizado la situación de AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

en  materia  de  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  previamente  a  la

elaboración del presente Plan de Igualdad

Relación de medidas dirigidas a eliminar las posibles diferencias 

OBJETIVOS GENERALES.

Una  vez  detectadas  las  áreas  de  mejora,  se  establecen  los  objetivos,  estrategias  y
prácticas a adoptar. 
Los objetivos generales acordados son: 
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• Promover la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y
hombres, garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades profesionales a
todos los niveles, y evaluando sus posibles efectos. 
• Conseguir una representación equilibrada mujer/hombre en el ámbito de la Empresa,
potenciando y promoviendo una serie de medidas para la consecución de los objetivos
definidos y acordados. 
•  Facilitar  la  conciliación  de  la  vida  familiar,  personal  y  laboral  de  las  personas  que
integran la plantilla de la empresa, fomentando la corresponsabilidad entre mujeres y
hombres. 
• Sensibilizar a toda la entidad, creando para ello una cultura corporativa en materia de
Igualdad de oportunidades y trato.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Promover  la  integración  de  la  Igualdad  de  Oportunidades  en  la  empresa  y  en  la

cultura de la Organización como valor central y estratégico de la misma. 

- Garantizar el respeto del principio de igualdad de oportunidades y no discriminación

en los procesos de selección, promoción y desarrollo profesional.

- Garantizar  la  igualdad  de oportunidades  en el  acceso,  promoción,  formación  y  el

desarrollo de la carrera profesional. 

- Promover el acceso de la plantilla a los medios de comunicación como garantía de

una comunicación  efectiva,   en  principio  sería  conveniente  acabar  con  la  retirada  de

carteles del tablón de edictos sindical y de información a los trabajadores. 

- Desarrollar acciones que faciliten la conciliación la vida familiar, personal y laboral.

- Prevenir y sancionar situaciones de acoso dentro de la Entidad, prestando especial

atención a las de índole sexual o por razón de sexo. 

- Garantizar un entorno libre de sexismo y de discriminación directa e indirecta.
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Selección y Contratación

El Ayuntamiento de Pozoblanco como cualquier Administración Pública, según normativa basa la selección y
contratación de su personal en los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

Clasificación Profesional

Las clasificaciones y categorías profesionales se tienen que realizar según la estructura recogida en la normativa
de función pública, y acuerdo marco para personal  funcionario o convenio colectivo del personal  laboral  en
aquellos aspectos que sean de aplicación siempre respetando la normativa anteriormente mencionada y para el
personal contratado temporal por la normativa recogida en el texto refundido del estatuto de los trabajados,
convenio colectivo o contrato laboral.

Formación

En materia de formación, el Ayuntamiento no cuenta con un Plan de Formación Anual de personas trabajadoras
propio, estando adherido al Plan de Formación Continua Agrupado de la Excma. Diputación de Córdoba.

Promoción Profesional

En materia de promoción profesional,  no se han producido promociones durante el último ejercicio objeto de
análisis. Se desconoce la fecha de la última promoción en el Ayuntamiento; en caso de que la haya habido.

Condiciones de trabajo

En materia de prevención de riesgos laborales, el Ayuntamiento realiza, en cumplimiento con la normativa legal
vigente, control de los riesgos laborales y salud laboral. Para ello, tiene externalizado los servicios de actividades
preventivas según lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y el Reglamento de Servicios
de Prevención (RSP). Se recomienda convocar al Comité de seguridad y salud con la periodicidad establecida en
la Ley de Prevención de riesgos laborales y entregar a la representación sindical el informe de incidencias en la
planificación preventiva y los acuerdos que afectan directamente a las  condiciones laborales de los trabajadores
en cumplimiento de la normativa.

Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral

La  plantilla  del  Ayuntamiento  de  Pozoblanco cuenta  con  diferentes  medidas  y  recursos  destinados  a  la
ordenación del tiempo de trabajo Se recomienda adopta medidas referidas a la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral, como favorecer el teletrabajo en aquellos casos que haya acuerdo entre el trabajador y la
administración, basados en el reglamento de teletrabajo
Favorecer la reducción horaria por criterios de corresponsabilidad, y los permisos derivados de situaciones de
paternidad  o  maternidad  según  el  marco  normativa  que  habilita  su  otorgamiento,  así  como  favorecer  la
jubilación anticipada de trabajadoras/es adoptando las medidas para su cumplimiento efectivo

Retribución

Del análisis de la brecha salarial , se deduce la necesidad de cumplir con la normativa e impulsar la redacción,
negociación y aprobación de una relación de puestos de trabajo y valoración de puestos de trabajo donde se
atribuyan la retribuciones complementarias en función de los cometidos atribuidos a los puestos de trabajo y
queden  definidas  las  necesidades  de  la  plantilla  del  Ayuntamiento  y  una  modificación  del  reglamento  de
productividad que permita la asignación de las cantidad adscritas a este concepto según criterios objetivos.

Prevención del Acoso Sexual

El Ayuntamiento de Pozoblanco ha aprobado junto con la elaboración de este Plan de Igualad su Protocolo de
prevención y actuación contra el acoso sexual y el acoso por razón de sexo  contando con medidas específicas,
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personas de referencia a las que acudir en caso de producirse situaciones de acoso sexual y/o por razón de sexo
que afecten a los RRHH en el ejercicio de sus trabajos. 

Para poder alcanzar los objetivos establecidos se proponen las siguientes medidas:

MEDIDAS A ADOPTAR

1. Indicadores de igualdad y perspectiva de género
2. Fomentar participación de mujeres en mesas de negociación
3. Formación en Igualdad de oportunidades
4. Política retributiva equilibrada desde perspectiva de género
5. Adoptar medidas de conciliación de vida laboral y familiar
6. Fomentar la corresponsabilidad
7. Uso de un lenguaje inclusivo y no sexista
8. Conclusión  del  proceso  de  estabilización  en  el  plazo  legalmente  establecido  y

redacción de la  relación y Valoración de puestos de trabajo de toda la plantilla.

Medida 1: Elaborar un instrumento integral que contenga todos los indicadores
necesarios para evaluar el cumplimiento del respeto por la igualdad en la gestión del

personal municipal

Descripción Establecer un sistema de indicadores de género que permita el
seguimiento  y  evaluación   de  la  distribución  del  personal
según  sexo,  condiciones  laborales  y  su  participación  en  los
distintos  procesos,  así  como  el  seguimiento  de  las  medidas
contenidas en el plan.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Toda la plantilla.

Personal responsable Área de Recursos Humanos y de NN. TT.

Indicadores  de
evaluación

Nº. de acciones previstas/Nº. de acciones ejecutadas.
Nº. de  Personas  y  Áreas  Responsables  del  Plan  de
Comunicación.

Calendario 6 meses desde la firma del Plan
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Medida 2: Definir indicadores de igualdad

Descripción Definición de indicadores de igualdad que posibiliten un mejor
conocimiento  de  las  diferencias  en  los  valores,  roles,
situaciones,  condiciones,  aspiraciones  y  necesidades  de
mujeres y hombres.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan y de forma previa a la
realización informes y recogida de datos.

Personal destinatario Toda la plantilla.

Personal responsable Comisión de Igualdad y todas las áreas  que elaboren los datos
e informes.

Indicadores  de
evaluación

Nº. de acciones previstas/Nº. de acciones ejecutadas.
Nº. de Personas y Áreas Responsables del Plan de Igualdad.

Calendario Durante  toda  la  vigencia  del  Plan  y  resúmenes  en  las
diferentes evaluaciones (inicial, intermedia y final)

Medida 3: Establecer procedimiento de promoción interna con perspectiva de
género

Descripción Aplicación de la normativa de promoción interna en el que no se

den sesgos por razón de sexo.  
Periodo de ejecución Desde el inicio  de la aplicación del Plan de lgualdad
Personal destinatario Funcionarios y Laborales fijos 
Personal responsable Área de Recursos Humanos, RLT y Comisión de Igualdad.  
Indicadores  de

evaluación

 Definición del propio procedimiento y comprobación de la no

existencia de sesgos por sexo.

 Análisis  desagregado por sexo y con indicadores de genero

del total de personas promocionadas internamente 
Calendario Durante toda la vigencia del Plan y resúmenes de las diferentes

convocatorias y promociones
Medida 4: Informar de las vacantes para la promoción

Descripción Información con transparencia y puntualidad a toda la plantilla,

de  las  vacantes  para  la  promoción,  haciéndolas  públicas  y

accesibles e incluyendo en la publicación los requisitos y criterios

de conocimientos y competencias, para el desempeño del puesto

vacante, a través de la herramienta Portal del Empleado.
Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan en todos los procesos de
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promoción interna que se establezcan
Personal destinatario Toda la plantilla.
Personal responsable Área de Recursos Humanos
Indicadores  de

evaluación

 Medio  y  frecuencia  de  publicaciones  de  las  vacantes  en

promoción.

 Análisis desagregado por sexo y con indicadores de género del

alcance de la información.

Medida 5 :Fomentar la participación de mujeres en las mesas de negociación

Descripción Incremento  de  la  representación  de  mujeres  en  las  mesas  de
negociación para que lleguen a ser paritarias y permita incorporar
el compromiso por la igualdad.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Mujeres trabajadoras.

Personal responsable Comisión de Igualdad.

Indicadores  de
evaluación

● Método de selección de la representación.
● %  de  presentación  desagregado  por  sexo  y  con

indicadores de genero de
Indicadores  de
evaluación

Nº. de acciones ejecutadas.
Nº. de mujeres que se van incorporando a las diferentes mesas de
negociación.

Calendario Durante toda la vigencia del Plan y resúmenes en las diferentes
evaluaciones (inicial, intermedia y final)

Medida 6: Sensibilizar y formar  en materia básica de igualdad de oportunidades

Descripción Sensibilización a través del Portal del Empleado, a toda la plantilla
y  personal  político  en  materia  de  igualdad  para  que  tomen
conciencia  de  su  importancia  y  contribuyan  a  desarrollar  con
éxito el Plan de Igualdad.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Toda la plantilla.

Personal responsable Área de  Recursos Humanos y Comisión de Igualdad

Indicadores  de ● Análisis  segregado y con indicadores de genero de :
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evaluación ● Total de acciones  realizadas (talleres, cursos, sesiones
informativas, etc.)

● Total  de  personas   participantes  en  las  acciones
formativas  e  informativas  así  como  campañas  de
sensibilización.

● Evaluación de la calidad de la formación (cuestionario
de satisfacción).

Calendario 1  acción  cada  año  de  vigencia  del  Plan  que  sirva  como
sensibilización de las políticas de igualdad

Medida 7: Analizar la política retributiva desde una perspectiva de genero

Descripción Realizar  una  Auditoría  Retributiva  que  proporcione  la
información en torno al cumplimiento del principio de igualdad
retributiva entre mujeres y hombres.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Toda la plantilla.

Personal responsable Área de Recursos Humanos  y Comisión de Igualdad.  

Indicadores  de
evaluación

● Análisis  desagregado  por sexo y con indicadores de
género   de  las  retribuciones  salariales  y
extrasalariales.

● Valorar los % de desigualdades detectadas.
● Formulación   de  criterios  para  incentivos  y/o

complementos.
Calendario Realizar 1 análisis retributivo cada año de vigencia del  Plan y

cumplir con la normativa vigente

Medida 8: Establecimiento de una política retributiva equilibrada e igualitaria.

Descripción Poner en marcha las medidas correctoras que se deriven de los
resultados del estudio de brecha salarial, previa valoración por
la Comisión de igualdad  y su traslado a la representación legal
de la plantilla y del Ayuntamiento

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Toda la plantilla.

Personal responsable Área de Recursos Humanos  y Comisión de Igualdad.  

Indicadores  de
evaluación

● Características de las actuaciones puestas en marcha
para garantizar la igualdad retributiva
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● Puesta en marcha de indicadores específicos para el
seguimiento  de  la  brecha  salarial  a  partir  de  los
resultados del estudio

Calendario Realizar 1 análisis retributivo cada año de vigencia del  Plan y
cumplir con la normativa vigente e informar a la Comisión de
Seguimiento

Medida 9:  Difundir  las  principales  medidas  de conciliación de la  vida  laboral,  familiar  y
personal, a través del portal del empleado.
Descripción Elaboración  de  documento-guía  que  contenga  medidas  y

derechos de conciliación tanto establecidas por la normativa
estatal y autonómica como por la municipal.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Toda la plantilla

Personal responsable Área de RRHH, Comisión de Igualdad, NNTT

Indicadores de evaluación ● Medidas difundidas.
● Análisis  segregado y con indicadores de género  de

las personas que se acojan a dichas medidas, y tipos
de medidas solicitadas por la plantilla.

● Valoración de la campaña.
Calendario Anualmente, durante la vigencia del Plan de Igualdad

Medida10: Fomentar la corresponsabilidad

Descripción Implantación del Teletrabajo. Facilitar el cambio de turno,
con  el  objetivo  de  atender  situaciones  parentales
relacionadas con el régimen de visitas de hijos/as u otras,
para padres o madres separados/as, divorciados/as o cuya
guardia y custodia recaiga exclusivamente en un progenitor,
siempre que sea posible.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la aplicación del plan

Personal destinatario Toda la plantilla.

Personal responsable Área de RRHH y Comisión de Igualdad.

Indicadores de evaluación Análisis  desagregado y con indicadores de género  de la
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utilización de esta modalidad. N.º  personas registradas.
N.º  personas beneficiadas por la medida

Calendario Anualmente, durante la vigencia del Plan de Igualdad

Medida 11 : Elaborar un manual de uso de lenguaje igualitario e imágenes no sexistas

Descripción Diseño de un manual corporativo de uso en todas las áreas del
Ayuntamiento con las principales recomendaciones de uso de
un  lenguaje  igualitario  e  imágenes  no  sexistas  en  escritos,
comunicaciones, procedimientos, etc.

Periodo de ejecución Desde el inicio de la puesta en marcha del Plan

Personal destinatario Toda la plantilla

Personal responsable Área de Comunicación y Comisión de Igualdad.

Indicadores  de
evaluación

● - Manual diseñado.
● -  Estudio  de  posibles  errores  en  el  lenguaje

detectados.
● - Utilidad y viabilidad de uso.

Calendario Realización de informes anuales, durante la vigencia del Plan de
Igualdad  indicando  el  grado  de  introducción  del  lenguaje
inclusivo en las diferentes áreas de Ayuntamiento.

Medida 12 : Actualización del Protocolo de acoso Laboral

Descripción Elaboración de un Protocolo de Prevención de Acoso Laboral en
centros de trabajo

Periodo de ejecución Desde el inicio de la puesta en marcha del Plan

Personal destinatario Toda la plantilla

Personal responsable Área de Comunicación y Comisión de Igualdad.

Indicadores  de
evaluación

● Presentación a toda la plantilla
● A través de Representantes Sindicales
● Grado de conocimiento en las diferentes áreas.

Calendario Realización de informes anuales, durante la vigencia del Plan de
Igualdad indicando el grado de situaciones de acoso laboral en
las diferentes áreas de Ayuntamiento.
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 CRONOGRAMA  
En el siguiente cuadro se podrá visualizar como se distribuyen las medidas en función del

periodo de duración de este Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Medidas 2024 2025 2026 2027

Elaborar  un  instrumento  que  contenga
indicadores  de  igualdad  y  perspectiva  de
género.
Definir indicadores de igualdad.

Establecer  procedimiento  de  promoción
interna con perspectiva de género.
Informar de las vacantes para la promoción.

Fomentar  la  participación  de  mujeres  en  las
mesas de negociación.
Sensibilizar  y  formar   en  materia  básica  de
igualdad de oportunidades.
Analizar  la  política  retributiva  desde  una
perspectiva de género.

Realizar un programa formativo.

Flexibilidad en la realización de formación en
horario laboral
Establecimiento  de  una  política  retributiva
equilibrada e igualitaria.
Informar  a  la  plantilla  de  las  medidas  de
conciliación  disponible  actualmente  en  la
organización, difundir las principales medidas
de  conciliación  de  la  vida  laboral,  familiar  y
personal, a través del portal del empleado.
Elaboración del Protocolo de Acoso laboral.

Fomentar la corresponsabilidad

Elaborar  un  manual  de  uso  de  lenguaje
igualitario e imágenes no sexistas

EVALUACIÓN DEL PLAN.  

El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres (LOIEHYM)

establece que los Planes de Igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar,

las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de

sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 
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La  necesidad  de  que  los  Planes  de  Igualdad  contemplen  unos  sistemas  eficaces  de

seguimiento y evaluación de los objetivos fijados, es independiente a la obligación prevista,

para la empresa, en el artículo 47 de la mencionada norma y el artículo 64 del Estatuto de los

Trabajadores, en el sentido de informar a la RLT del Plan de Igualdad y la consecución de sus

objetivos;  de  vigilancia  del  respeto  y  aplicación  del  principio  de  igualdad  de  trato  y  de

oportunidades  entre  mujeres  y  hombres,  así  como  de  la  aplicación  en  la  empresa  del

derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se

incluirán  datos  sobre  la  proporción  de  mujeres  y  hombres  en  los  diferentes  niveles

profesionales, y, en su caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la

igualdad  entre  mujeres  y  hombres  en  la  empresa,  de  haberse  establecido  un  plan  de

igualdad, sobre la aplicación del mismo. 

La fase de seguimiento del  Plan de Igualdad del  Ayuntamiento de Pozoblanco,  permitirá

conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en las diferentes áreas de actuación

durante y después de su desarrollo e implementación. 

La  fase  de  seguimiento  se  realizará  anualmente  de  manera  programada  y  facilitará

información  sobre  posibles  necesidades  y/o  dificultades  surgidas  en  la  ejecución.  Este

conocimiento posibilitará su cobertura y corrección, proporcionando al Plan la flexibilidad

necesaria para su éxito. Los resultados de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte

integral de la evaluación.

El Plan de igualdad se revisará anualmente, según el calendario adjunto y teniendo como

soporte la tabla de objetivos específicos y medidas, en la que se definen los indicadores,

responsable  y  calendario  de  implantación  de  cada  una  de  las  acciones  propuestas  para

alcanzar la igualdad de oportunidades en el Ayuntamiento.

ABRIL 2024 ABRIL 2025 ABRIL 2026 ABRIL 2027

Revisión año 1 Revisión año 2 Revisión año 3 Revisión año 4

Teniendo en cuenta el artículo 9 del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, las medidas

del plan de igualdad podrán revisarse en cualquier momento a lo largo de su vigencia con el

fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar
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alguna medida que contenga en función de los efectos que vayan apreciándose en relación

con la consecución de sus objetivos. Así mismo, de forma excepcional en los supuestos:

Cuando  se  ponga  de  manifiesto  su  falta  de  adecuación  a  los  requisitos  legales  y

reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo

y Seguridad Social.

En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico del

Ayuntamiento.

Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla del Ayuntamiento,

sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las inaplicaciones de

convenio  y  las  modificaciones  sustanciales  de  condiciones  de  trabajo  o  las  situaciones

analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración.

Cuando  una  resolución  judicial  condene  al  Ayuntamiento  por  discriminación  directa  o

indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad a

los requisitos legales o reglamentarios.

Cuando por circunstancias debidamente motivadas resulte necesario, la revisión implicará la

actualización del diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, en la medida

necesaria.

Ser va a realizar una evaluación inicial, otra intermedia y otra al final de la implantación del

Plan. Para el correcto seguimiento de esta evaluación se van a seguir una serie de pautas:

● Establecer y mantener un sistema riguroso de recopilación y sistematización de la

información y documentación generada durante la implantación y seguimiento.

● Obtener información sobre la opinión y valoración que del plan hacen la dirección, la

plantilla y las personas que han participado en su diseño, implantación y seguimiento,

mediante  una  serie  de  cuestionarios  a  cumplimentar  por  la  comisión  de

seguimiento, dirección y plantilla.

● Definir  los  periodos  en  que  se  realizará  la  evaluación  del  plan  (mínimo  con

una evaluación intermedia y otra final).
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● Elaborar una propuesta de mejora de las medidas incluidas en el plan con el fin de

añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o dejar de aplicar aquellas que

lo requieran en función de sus efectos.

● Redactar  un  informe  que  contenga  la  información  y  valoración  relativas  a  la

evaluación del plan, incorporando los datos y análisis obtenidos de las diversas fuentes

empleadas  (fichas  de  seguimientos,  informes  de  seguimientos,  cuestionarios  de

evaluación cumplimentados por las comisiones y/o personas participantes en el proceso).

● Informar  a  la  plantilla  sobre  el  desarrollo  del  plan  en  conjunto,  consecución  de

objetivos, desarrollo de acciones y solicitar de ella información y valoración del proceso.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  

La Comisión de Seguimiento estará formada por las mismas personas que constituyen la

Comisión Negociadora, a no ser que manifiesten su negativa o se produzca un cese en sus

funciones, por lo que la persona sustituta será la que ostente la misma representatividad que

la persona sustituida.

El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará la Comisión de Seguimiento y Evaluación

que se creará para interpretar el contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento del

mismo, de los objetivos marcados y de las acciones programadas. 

La  Comisión  de  Seguimiento  y  Evaluación  tendrá  la  responsabilidad  de  realizar  el

seguimiento y la evaluación del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Pozoblanco. Dicha

Comisión  se  constituirá  al  mes  siguiente  de  la  firma  del  mismo  y  se  regirá  según  el

Reglamento de funcionamiento de la Comisión de Igualdad.

Funciones generales de la Comisión de Seguimiento:

 Realizar un seguimiento de posibles discriminaciones, tanto directas como indirectas,

para velar por la aplicación del principio de igualdad.

 Sensibilizar e informar a la plantilla,  sobre la importancia de defender la igualdad

entre mujeres y hombres en el Ayuntamiento y sobre la necesidad de su participación

activa en la elaboración e implantación del Plan de igualdad de la organización. 

 Atender y resolver todas aquellas consultas formuladas por la plantilla, estableciendo

canales de comunicación eficaces que lleguen a toda la plantilla.
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 Realizar un seguimiento anual de datos desagregado por sexo, que permita valorar el

grado de cumplimiento de los ejes tratados en el Plan de Igualdad. En concreto se

tratarán los siguientes datos y se elaborarán los informes correspondientes en las

materias:

o Procesos de selección.

o Composición de la plantilla.

o Formación impartida.

o Procesos de promoción.

o Medidas de conciliación.

o Retribución media.

o Procedimientos de acoso.

 Seguimiento  de  los  indicadores  de  medición  y  los  instrumentos  de  recogida  de

información que permitan la evaluación del grado de cumplimiento de las medidas

del plan de igualdad implantadas.

 Cuantas otras funciones pudieran atribuirle la normativa y el convenio colectivo de

aplicación o se acuerden por la propia Comisión. 

 La Comisión de Seguimiento asume el  compromiso del  Ayuntamiento de crear un

espacio  “libre  de  acoso”  y  en  este  sentido  tomará  las  medidas  de  seguimiento

oportunas incluidas en la medida 12 Prevención del acoso Laboral

La Dirección del Ayuntamiento facilitará a la Comisión los datos y la información necesaria

para la correcta ejecución de sus funciones.

PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN  

Una vez se haya puesto en marcha el Plan de Igualdad, se permite la opción de poder

incluir cualquier modificación necesaria para poder cumplir con el principio de Igualdad

de Género y de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  Estas modificaciones deben

estar consensuadas y aprobadas por la comisión negociadora y la comisión de igualdad,

dando  veracidad  a  que  hace  falta  una  o  varias  mejoras  para  poder  cumplir  con  los

objetivos del Plan.

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6176
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Todas  aquellas  solicitudes  o  propuestas  de  modificación  de  este  plan  de  igualdad,

cualesquiera que sean, deberán ser presentadas y tratadas dentro de la mesa de igualdad

que  ha  sido  constituida  expresamente  para  el  desarrollo  de  este  plan  y,  una  vez

analizadas,  deberán  ser  aprobadas  mediante  acuerdo  expreso  entre  las  partes  que

conforman esta Comisión Negociadora.

Sin perjuicio de los plazos de revisión que puedan contemplarse de manera específica, y

que habrán de ser coherentes con el contenido de las medidas y objetivos establecidos,

los planes de igualdad deberán revisarse, cuando concurran las siguientes circunstancias

(art. 9.2 Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre): 

a.  Cuando  deba  hacerse  como  consecuencia  de  los  resultados  del  seguimiento  y

evaluación. 

b.  Cuando  se  ponga  de  manifiesto  su  falta  de  adecuación  a  los  requisitos  legales  y

reglamentarios  o su  insuficiencia  como resultado de  la  actuación  de  la  Inspección de

Trabajo y Seguridad Social. 

c. En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de

la entidad. 

d. Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la entidad,

sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las inaplicaciones

de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o las situaciones

analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración. 

e.  Cuando  una  resolución  judicial  condene  a  la  entidad  por  discriminación  directa  o

indirecta  por  razón  de  sexo  o  cuando  determine  la  falta  de  adecuación  del  plan  de

igualdad  a  los  requisitos  legales  o  reglamentarios.  Cuando  por  circunstancias

debidamente  motivadas  resulte  necesario,  la  revisión  implicará  la  actualización  del

diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, en la medida necesaria.

PROCEDIMIENTO RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS.  

Las  posibles  discrepancias  que  surjan  en  la  aprobación  o  implantación  del  Plan  de

Igualdad del personal de  POZOBLANCO serán debatidas por el Comité de Igualdad, que

emite  el  correspondiente  dictamen  (incluyendo  los  votos  particulares  si  existiesen,  y
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adoptando el mismo por mayoría simple) con carácter previo a la votación y resolución

por el órgano competente según la distribución competencial establecida en la normativa

de Régimen local, 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE ACOSO LABORAL, SEXUAL

Y/0,  POR  RAZÓN  DE  SEXO,  DISCAPACIDAD,  ORIENTACIÓN  SEXUAL,

IDENTIDAD  DE  GÉNERO,  CREENCIAS  O CUALQUIER  OTRO  MOTIVO  EN  EL

ÁMBITO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO.

1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

El  AYUNTAMIENTO  DE  POZOBLANCO  en  su  empeño  de  respetar  la  intimidad  y

salvaguardar  la  dignidad  de  todas  las  personas  que  desarrollan  su  labor  en  torno  a  la

organización,  desarrolla  los  siguientes  principios  que  han  de  regir  en  el  entorno  de  las

relaciones laborales de la organización. 

Así el AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO se compromete a:

- No permitir ni tolerar bajo ningún concepto comportamientos, actitudes o situaciones de

acoso  laboral, sexual y acoso por razón de sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad

de género, creencias o cualquier otro motivo en el ámbito de la administración local.

- No ignorar las quejas, reclamaciones y denuncias de los casos de acoso laboral, sexual y /o

acoso por razón de sexo , discapacidad, orientación sexual , identidad de género, creencias o

cualquier otro motivo que que se puedan producir en  el ámbito de  la administración local.

-  Recibir  y  tramitar  de  forma  rigurosa  y  rápida,  así  como  con  las  debidas  garantías  de

seguridad jurídica,  confidencialidad,  imparcialidad  y  derecho de  defensa  de las  personas

implicadas, todas las quejas, reclamaciones y denuncias que pudieran producirse.

-  Garantizar  que  no  se  producirá  ningún  tipo  de  represalia  ni  contra  las  personas  que

formulen quejas, reclamaciones o denuncias, ni contra aquellas que participen en su proceso

de resolución.

- Sancionar a las personas que acosen en función de las circunstancias y condicionamientos

de su comportamiento o actitud.

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6178
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Para la consecución efectiva de este compromiso es necesario que todas y cada una

de las personas que integran nuestra organización, y en especial de aquellas que ocupan

puestos directivos y de mandos intermedios, asuman las siguientes responsabilidades:

- Evitar comportamientos, actitudes o acciones que son o puedan ser ofensivas, humillantes,

degradantes, molestas, intimidatorias u hostiles.

-  Actuar  adecuadamente  frente  a  esos  comportamientos,  actitudes  o  acciones:  no

ignorándolos, no tolerándolos, manifestando su desacuerdo, impidiendo que se repitan o se

agraven, comunicándolos a las personas designadas al efecto, así como prestando apoyo a

las personas que los sufren.

2. OBJETIVO DEL PROTOCOLO

El objetivo del presente protocolo es definir las pautas que nos permitirán identificar

una situación de acoso laboral, sexual, por razón de sexo, (entre otras, discriminación por

embarazo o maternidad o violencia de género), discapacidad, orientación sexual, identidad

de  género,  creencias  o  cualquier  otro  motivo  o  ,  con  el  fin  de  solventar  una  situación

discriminatoria y minimizar  sus consecuencias,  garantizando los derechos de las personas

implicadas.

3. DEFINICIONES

3.1. Acoso

“Acto,  conducta,  declaración  o  solicitud  que  pueda  considerarse  discriminatorio,

ofensivo, humillante, intimidatorio o violento, o bien una intrusión en vida privada.”

3.2. Acoso laboral

Acciones,    conductas o actos hostiles  o humillantes que  de forma continuada ,

infligen un trato degradante, menoscabando gravemente la integridad moral,  en el ámbito

de  cualquier  relación  laboral  o  funcionarial,  prevaleciendo  relación  de  poder-  no

necesariamente jerárquica- , o bien, sin llegar a constituir trato degradante, suponen grave

acoso contra la víctima. 

3.3. Acoso sexual 

‘Cualquier comportamiento, físico o verbal, de naturaleza sexual que tenga el objetivo

o provoque el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se

crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo’.
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Condicionamiento de un derecho de una expectativa de derecho a la aceptación de

una situación constitutiva de acoso sexual, se considerará también acto de discriminación

por razón de sexo.

3.4. Acoso por razón de sexo

‘Cualquier  comportamiento  realizado  en función del  sexo de una persona,  con el

objetivo o  el  efecto  de atentar  contra  su  dignidad  y  de crear  un entorno intimidatorio,

degradante u ofensivo’.

Discriminación  por  embarazo  o  maternidad  y  violencia  de  género:  Todo  trato

desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o maternidad y violencia de género,

se considerarán en todo caso discriminatorio por acoso por razón de sexo.

Condicionamiento de un derecho de una expectativa de derecho a la aceptación de

una  situación  constitutiva  de  acoso  por  razón  de  sexo,  se  considerará  también  acto  de

discriminación por razón de sexo.

Definición de violencia de género: 

«Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener

como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las

amenazas  de tales  actos,  la  coacción  o  la  privación  arbitraria  de la  libertad,  tanto  si  se

producen en la vida pública como en la vida privada»

3.5. Acoso por razón de discapacidad

“Cualquier comportamiento, verbal o físico, de carácter discriminatorio, con el propósito o e

efecto  de atentar  contra  su dignidad y  de crear  un entorno intimidatorio,  degradante  u

ofensivo ante la situación de discapacidad o necesidades específicas de la persona.” 

 3.6. Acoso por razón de orientación sexual o  identidad de género

“Aquellos comportamientos que tengan el propósito o el efecto de atentar contra la

dignidad y crear un entorno laboral intimidatorio hostil, degradante, ofensivo o segregado

dirigidos contra una persona por su orientación sexual,  por su identidad  y expresión de

género “.
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3.7. Acoso por razón de creencias

“Cualquier comportamiento, verbal o físico, con el propósito o el efecto de atentar

contra la dignidad y crear un entorno intimidatorio degradante u ofensivo ante las creencias

y convicciones de cualquier índole que tenga la persona.”

3.8. Se engloba igualmente en este protocolo toda actuación que suponga discriminación por

razón de origen racial o étnico, edad, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o

cualquier otra condición o circunstancia  personal  o social.

Del mismo modo, el condicionamiento de un derecho de una expectativa de derecho a la

aceptación  de  una  situación  constitutiva   de  acoso,  se  considera  también  acto  de

discriminación.

3.9. Los comportamientos señalados ocasionan daños a la salud mental o física y al bienestar

de  las  personas  integrantes  de  la  administración  local.  Dichos  comportamientos,

consecuentemente, pueden llegar a ser calificados como maltrato físico y/o psicológico a las

personas. También socavan los objetivos y la labor del Excmo. Ayuntamiento y empañan su

imagen y reputación.

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente protocolo será de aplicación a cualquier persona  de la administración

local,  con  independencia  de  su  relación  con  la  misma  (funcionariado,  personal  laboral,

personal  voluntario,  componentes de Junta  de Gobierno mientras  dure  su cargo y  en el

ejercicio de sus funciones), Personal de Pleno, personal en prácticas y personal becario, en

cualquier modalidad.  

5  TIPOLOGÍAS DE ALGUNOS  ACOSOS SEÑALADOS

5.1. Acoso laboral

Este  acoso  puede  manifestarse,  a  modo  de  ejemplo,  a  través  de  algunas  de  las

siguientes formas de actuación o comportamientos:

-Medidas destinadas a excluir o aislar de la actividad profesional a la persona

 -Ataques persistentes y negativos al rendimiento personal y/o profesional

- Manipulación de la reputación personal o profesional de la persona a través del rumor, la

denigración y la ridiculización
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-Abuso de poder a través del menosprecio persistente de la labor de la persona, o de la

fijación de objetivos con plazos poco razonables o inalcanzables, o de la asignación de tareas

imposibles

-Control   desmedido  o   inapropiado  del   rendimiento  de   la  persona;   y   exigencias

imposibles  de  cumplir,  trato  degradante,  tareas  improductivas  que  no  benefician  a  la

organización, etc.

-Denegación inexplicable o infundada de periodos de licencia y formación

-Vaciamiento  paulatino  o  no  (eliminación  de  funciones  independientemente  del ritmo)

del ejercicio de las funciones inherentes a su puesto de trabajo.

-No necesariamente, la situación discriminatoria,  debe ser por relación jerárquica, puede ser

por relaciones de poder, basadas en antigüedad, grupo, etc.

5.2. Acoso sexual

A continuación, se realiza una relación de las posibles conductas de acoso sexual con

carácter enunciativo y en ningún caso con carácter limitativo.

1. Conductas verbales 

- Bromas sexuales ofensivas y comentarios sobre la apariencia física o condición sexual de la

trabajadora o el trabajador.

- Comentarios sexuales obscenos. Preguntas, descripciones o comentarios sobre fantasías,

preferencias y habilidades/capacidades sexuales.

- Formas denigrantes u obscenas para dirigirse a las personas.

- Difusión de rumores sobre la vida sexual de las personas.

-  Comunicaciones (llamadas  telefónicas,  correos electrónicos,  etc.)  de contenido sexual  y

carácter ofensivo.

- Comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por su

condición sexual.

- Invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros sexuales.

- Invitaciones, peticiones o demandas de favores sexuales cuando estén relacionadas, directa

o indirectamente,  a  la  carrera  profesional,  la  mejora  de  las  condiciones  de  trabajo  o  la

conservación del puesto de trabajo.
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-  Invitaciones  persistentes  para  participar  en  actividades  sociales  o  lúdicas,  aunque  la

persona objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no deseadas e inoportunas.

2. Conductas no verbales 

-  Uso  de  imágenes,  gráficos,  viñetas,  fotografías  o  dibujos  de  contenido  sexualmente

explícito o sugestivo.

- Gestos obscenos, silbidos, gestos o miradas impúdicas.

- Cartas, notas o mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo de contenido sexual.

- Comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por su

condición sexual.

3. Conductas de carácter físico

- Contacto físico deliberado y no solicitado (pellizcar,  tocar,  masajes no deseados, etc.)  o

acercamiento físico excesivo o innecesario.

-  Arrinconar  o  buscar  deliberadamente  quedarse  a  solas  con  la  persona  de  forma

innecesaria.

- Tocar intencionadamente o «accidentalmente» los órganos sexuales.

5.3. Acoso por razón de sexo

A continuación, se realiza una relación de las posibles conductas de acoso por razón

de sexo, con carácter enunciativo y en ningún caso con carácter limitativo.

1. Uso de conductas discriminatorias por el hecho de ser mujer u hombre 

- Bromas y comentarios sobre las personas que asumen tareas que tradicionalmente han

sido desarrolladas por personas del otro sexo.

- Uso de formas denigrantes u ofensivas para dirigirse a personas de un determinado sexo.

- Utilización de humor sexista.

- Ridiculizar y despreciar las capacidades, habilidades y potencial intelectual de las mujeres.

- Realizar las conductas anteriores con personas lesbianas, gays, transexuales o bisexuales.

- Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma sesgada,

en función de su sexo o de su inclinación sexual.

-  Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional  o competencias de la

persona.

- Trato desfavorable por razón de embarazo o maternidad.
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- Conductas explícitas o implícitas dirigidas a tomar decisiones restrictivas o limitativas sobre

el acceso de la persona al empleo o a su continuidad en el mismo, a la formación profesional,

las retribuciones o cualquier otra materia relacionada con las condiciones de trabajo.

2. Tipologías de acoso por razón de sexo a causa del embarazo o la maternidad

 -Asignar un trabajo de responsabilidad inferior a su capacidad o categoría profesional.

- Atribuir tareas sin sentido, imposibles de lograr o con plazos irracionales.

-  Impedir  deliberadamente  su  acceso  a  los  medios  adecuados  para  realizar  su  trabajo

(información, documentos, equipamiento, etc.).

- Denegarle arbitrariamente permisos o licencias a las que tiene derecho.

3. Por violencia de género

Cuando se padece una situación de violencia de género, esta puede tener repercusiones

tanto en la salud física, emocional, sexual, reproductiva y social, de la víctima. Dentro de esas

consecuencias  sociales  queda  englobado  el  ámbito  laboral,  el  cual  se  ve  directamente

afectado,  y  entre  otros  efectos,  las  mujeres  sufren  estrés  laboral,  baja  productividad,

reducción de la satisfacción con el trabajo, absentismo, pérdida de interés por el trabajo...

Con esta situación la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de protección

integral contra la violencia de género, viene a establecer diferentes medidas que amparen a

las víctimas respecto de su situación laboral.

6. SANCIONES DISCIPLINARIAS

            Aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, TÍTULO VII

Régimen disciplinario, con independencia de la Jurisdicción Ordinaria Penal.

7. PROCEDIMIENTO Y ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE ACOSO 

 La utilización del presente procedimiento no impide la utilización paralela o posterior

de la vía  judicial. Si los hechos  hubiesen sido denunciados en vía judicial, se suspenderá  el

procedimiento sancionador en vía administrativa,  si  se hubiese iniciado;  sin embargo, se

podrá  dictar  una  resolución  por  la  que  se  adoptarán  cuantas  medidas   cautelares  sean

necesarias, para  evitar que la situación persista.

A) Normas básicas del procedimiento: 
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• Todo el  procedimiento será confidencial,  protegiendo la dignidad y la intimidad de las

personas afectadas.

• En caso de incluir declaraciones éstas habrán de estar suscritas por quienes las hubieran

realizado.

•  Tanto  la  persona denunciante  como la  denunciada  podrán  acompañarse  en  todos  los

trámites de una persona de  la representación sindical municipal.

• Los documentos que genere un expediente serán confidenciales y sólo podrán tener acceso

a ellos las personas que intervengan en el proceso de tramitación, debiendo guardar sigilo de

todo aquello que se conozca por razón de dicha participación (tras firmar un Compromiso de

Confidencialidad)   y  resolución  de  las  denuncias,  aunque  el  expediente  se  encuentre

concluido y archivado no serán de libre acceso para la ciudadanía.

• Una vez finalizada la instrucción el Comité de Ética y Conducta será informado sobre la

denuncia de acoso recibida.

Fases del procedimiento: 

Iniciación:  Denuncia  por  escrito  remitida   a  la  técnica  de  Igualdad,  jefatura  intermedia,

unidad de recursos humanos de la Administración, Alcaldía.

Recibida  la  denuncia  se  procederá  a  la  apertura  de  expediente  administrativo,  con

nombramiento de instructor/a y secretario/a. Se entenderá que las personas  nombradas

aceptan los cargos siempre que no realicen manifestación en sentido contrario en el plazo de

24  horas  desde  que  se  les  comunique  la  designación.  En  tal  designación  se  observará

especialmente  que  no  concurran  causas  para  su  abstención  o  recusación  que  puedan

ocasionar un retraso en el procedimiento.

El  traslado  de documentos,  relacionados  con la  denuncia,  a  los  distintos  órganos

encargados de su tramitación,   no podrá superior a 2 días naturales.

Fase de instrucción: La víctima si así lo desea, solo tratará con esta persona instructora una

vez iniciado el procedimiento, y se practicarán cuantas diligencias, pruebas y actuaciones se

considere  convenientes  para  el  esclarecimiento  de los  hechos  denunciados.  Esta  fase  se

estructura en:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 14 de Julio de 2023 Nº 133  p.6185

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



a) Fase de alegaciones: a la vista del escrito de denuncia se otorgará a las partes un

plazo máximo de 7 días hábiles para formular alegaciones en lo que a su derecho convenga.

Si  las  partes  remitieran  con  antelación  al  Ayuntamiento  escrito  comunicando  que  no

presentaran alegaciones en el plazo otorgado,  en este supuesto, el trámite se entenderá

concluido.

b) Fase de pruebas: Esta fase se extenderá un plazo máximo de 5 días hábiles, se

podrán ejecutar cuantas pruebas conforme a derecho se consideren convenientes para el

esclarecimiento  de  los  hechos,  dando  traslado  a  las  partes  de  la  fecha  y  hora  de  su

celebración.

c) Fase de audiencia: Se otorgará plazo de audiencia  de 3 días hábiles a todas las

partes, testigos y otras personas que se considere que deben aportar información, inclusive,

en su caso, los representantes legales de la plantilla.

d) Propuesta de resolución:  pone fin a la fase de instrucción,  concluyendo con la

elaboración  del  informe  de  conclusiones  evacuado  por  el  instructor,  en  cuyo  contenido

constará  si  la  denuncia  presentada  se  encuentra  encuadrable  dentro  de  alguna  de  las

conductas recogidas en este protocolo, proponiendo, en su caso, la adopción de la medidas

para asegurar el bienestar de la víctima y minimizando los riesgos de producción de nuevas

situaciones de conflictos.

 La frase instructora no podrá tener una duración superior a 15 días hábiles.

Fase de Resolución: Tomado conocimiento del informe de conclusiones y de la propuesta de

resolución el  órgano encargado de la resolución (Alcaldía-Presidencia )será encargada de

adoptar la decisión final en un plazo de 5 días hábiles, la cual deberá ser notificada a la

persona denunciante y de la denunciada.

Los  aspectos procedimentales  no regulados expresamente, o  cuando surjan dudas

se estará a las prescripciones de la Ley de Procedimiento Común de las Administraciones

Públicas. 

El  procedimiento  deberá  ser  rápido,  tanto  para  poner  fin  lo  antes  posible  a  la

conducta de acoso y mitigar los posibles efectos sobre la víctima como para no perjudicar los

intereses de la persona denunciada, por lo que se establece un plazo máximo de resolución

de 20  días hábiles.
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Medidas Cautelares o preventivas:

Se podrán fijar medidas cautelares cuando haya indicios suficientes de la existencia

de acoso,  tales como: separar a la víctima de la persona agresora,  cambio de puesto de

trabajo o de turno al  agresor o a la víctima, etc.,  como su nombre indica estas medidas

cautelares  podrán ser  adoptadas  con independencia del  inicio  del  procedimiento con un

marcado carácter temporal. 

Durante el procedimiento:

En función de las circunstancias se valorará la conveniencia y posibilidad de separar a

la víctima de la persona agresora, mediante cambios de puesto de trabajo y/o de turno de

trabajo, preferentemente del presunto acosador o, en caso de no ser posible, de la víctima,

por propia iniciativa de quien instruye el expediente o a solicitud de parte.

En  todo  el  proceso  se  mantendrá  el  respeto  a  una  confidencialidad  estricta  y  al

derecho a la intimidad, no sólo de la presunta víctima sino también de la persona objeto de

la acusación.

Se informará a cuantas  personas  participen en el  procedimiento,  de  su deber  de

guardar  confidencialidad  y  sigilo  sobre  su  intervención  y  sobre  cuanta  información

conocieran por su comparecencia en la misma.

Una  vez  transcurridos,  como  máximo,  los  20  días  hábiles,  se  dictará  resolución

motivada,  que  podrá  ser  objeto  de  recurso  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  autoridad

administrativa.

Implantación del Protocolo

El diseño e implantación del «Protocolo de actuación para la prevención y sanción del acoso

laboral, sexual,  por razón de sexo, discapacidad,  orientación sexual, identidad de género,

creencias  o  cualquier  otro  motivo»  en  el   ámbito  de  la  administración  local,  implica  el

desarrollo de las siguientes medidas:

- Difusión y distribución entre todas las personas  del ámbito funcionarial, laboral y de Pleno,

el protocolo de prevención y actuación frente al acoso laboral, sexual y/o acoso por razón de

sexo,  discapacidad,  orientación  sexual,  identidad  de  género,  creencias  o  cualquier  otro

motivo en el  ámbito de la administración local.
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- Realización de campañas informativas y de sensibilización en materia de prevención del

acoso   laboral,  sexual  y  /o  acoso  por  razón  de  sexo,  discapacidad,  orientación  sexual,

identidad de género, creencias o cualquier otro motivo, a toda la plantilla de la entidad, así

como al personal de nuevo ingreso.

-  Designación  de  una  persona,  con  habilidades  sociales  para  la  recepción,  tramitación  y

resolución de las quejas, reclamaciones y denuncias en esta materia.

-  Evaluación  y  seguimiento,  con  carácter  periódico,  del  desarrollo,  funcionamiento  y

efectividad del protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual y/o acoso por

razón de sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, creencias o cualquier

otro motivo en el  ámbito de la administración local.

8. VIOLENCIA DE GÉNERO.

La violencia de género se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente

en nuestra sociedad y se dirige sobre las mujeres por  el  hecho mismo de serlo,  por ser

consideradas,  por  sus  agresores,  carentes  de  derechos  mínimos  de  libertad,  respeto  y

capacidad de decisión. Es este motivo el que lleva a AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO a

incluir en el Protocolo de Prevención Contra el Acoso un apartado exclusivo sobre Violencia

de Género, ya que como reconoció la Organización de Naciones Unidas en su IV Conferencia

Mundial de 1995, «la violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos

de igualdad, desarrollo y paz».

Definición de violencia de género: 

«Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener

como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las

amenazas  de tales  actos,  la  coacción  o  la  privación  arbitraria  de la  libertad,  tanto  si  se

producen en la vida pública como en la vida privada» (Resolución de la Asamblea General de

Naciones Unidad de 1993).

Aquella  que «como manifestación de la  discriminación,  la situación de desigualdad y  las

relaciones de poder de los hombre sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de

quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas

por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia», y «comprende todo acto de
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violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las

coacciones o la privación arbitraria de libertad» (artículo 1 de La Ley Orgánica 1/2004, de 28

de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género).

Medidas a adoptar: 

Cuando se padece una situación de violencia de género, esta puede tener repercusiones

tanto en la salud física, emocional, sexual, reproductiva y social, de la víctima. Dentro de esas

consecuencias  sociales  queda  englobado  el  ámbito  laboral,  el  cual  se  ve  directamente

afectado,  y  entre  otros  efectos,  las  mujeres  sufren  estrés  laboral,  baja  productividad,

reducción de la satisfacción con el trabajo, absentismo, pérdida de interés por el trabajo...

Con esta situación la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de protección

integral contra la violencia de género, viene a establecer diferentes medidas que amparen a

las víctimas respecto de su situación laboral.

Desde AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO se adoptan las siguientes medidas:

1.  IDENTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA  DE GÉNERO COMO UN RIESGO DE ALTO NIVEL.  Se

reconoce la violencia de género como una situación de alto nivel de riesgo y de especial

protección, y que por lo tanto se recoge dentro del Plan de Igualdad y Prevención de Riesgos

Laborales de AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO.

2. CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN E INFORMACIÓN: Junto a las campañas de sensibilización

de prevención del  acoso, se realizarán campañas específicas de violencia de género para

concienciar  y  sensibilizar  a  los  miembros  de  AYUNTAMIENTO  DE  POZOBLANCO  sobre  la

violencia de género dada la importancia de esta situación AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO.

9. INTERPRETACIÓN DEL PROTOCOLO. 

Si en la aplicación del presente Protocolo se produjera alguna duda sobre su interpretación,

de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  mismo,  la  Comisión  será  competente  para  su

resolución.

10. ADECUACIÓN A NORMAS LEGALES O CONVENCIONALES. 

Si  norma  legal  o  convencional  de  ámbito  superior  afectara  al  contenido  del  presente

Protocolo, quienes firman el mismo se comprometen a su inmediata adecuación.
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11. VIGENCIA DEL PROTOCOLO. 

El  presente  Protocolo  entrará  en  vigor  el  día  en  que  lo  haga  el  II  Plan  de  Igualdad  del

AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO,  teniendo su mismo periodo de vigencia,  salvo que la

Comisión considere su eventual modificación.

12.  Responsabilidad  del  Protocolo  de  Acoso  Laboral,  Sexual  y/o  por  razón  de  sexo,

discapacidad, orientación sexual, identidad de género y creencias 

En representación de la entidad: En representación legal de la plantilla o en su

defecto  de  las  propias  trabajadoras  y

trabajadores 

____________ ____________ 

____________(Cargo) ____________(Cargo) 

En representación de la entidad: En representación legal de la plantilla o en su

defecto  de  las  propias  trabajadoras  y

trabajadores 

____________ ____________ 

____________(Cargo) ____________(Cargo) 
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ANEXO I

MODELO DE DENUNCIA POR ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO

A LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
IGUALDAD DE AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

SOLICITANTE

         
PERSONA AFECTADA
DELEGADO/A DE PREVENCIÓN
ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL 
OTRA PERSONA                                   

TIPO DE ACOSO

SEXUAL
POR RAZÓN DE SEXO

DATOS DE LA PERSONA AFECTADA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO: DNI/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

TIPO DE 
VÍA:

NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA 
VÍA:

BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. 

TELÉFONO 
FIJO:

TELÉFONO 
MÓVIL:

CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS PROFESIONALES DE LA PERSONA AFECTADA

CENTRO DE TRABAJO/UNIDAD DIRECTIVA: PUESTO DE TRABAJO:

VINCULACIÓN LABORAL:
PERSONAL FUNCIONARIO
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PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO
PERSONAL LABORAL FIJO
PERSONAL LABORAL TEMPORAL
PERSONAL LABORAL INDEFINIDO NO FIJO

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS

DOCUMENTACIÓN ANEXA

NO 
SI (Especificar)
 
 
 
 
  

En el caso de testigos, se deberá indicar su identificación

SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6192
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ANEXO II
SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN POR ACOSO

A LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE  
IGUALDAD AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE (puede no coincidir con la persona afectada)

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: SEXO:
HOMBRE MUJER

TELÉFONO:

2 NOTIFICACIÓN

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA 
VÍA:

BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. 
POSTAL:

TELÉFONO 
FIJO:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

    
3. LA  DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (EN ANEXO II  CUMPLIMENTADO)  Y  LA  DOCUMENTACIÓN

ANEXA  SE  PRESENTA  EN  SOBRE  CERRADO3LA  DESCRIPCIÓN  DE  LOS  HECHOS  (EN  ANEXO  II
CUMPLIMENTADO) Y LA DOCUMENTACIÓN ANEXA SE PRESENTA EN SOBRE CERRADO)

  
4. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA                                                                                              
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La persona abajo firmante SOLICITA el inicio del Protocolo de actuación frente al acoso sexual y 
por razón de sexo, AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO.

En                              a de                           de    

Viernes, 14 de Julio de 2023Nº 133  p.6194
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Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 3.159/2023

Por el Sr. Alcalde se ha dictado, con fecha 10/07/2023, el si-

guiente:

DECRETO: Resultando que ha finalizado el proceso selectivo

para cubrir en propiedad tres plazas de Policía Local, pertene-

cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Categoría Policía Local, cuyas bases y con-

vocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº

204, de 25 de octubre de 2022.

Resultando que el Tribunal Calificador del procedimiento de se-

lección ha efectuado propuesta de nombramiento a favor de las

aspirantes que han superado el citado proceso selectivo, que son

los siguientes:

APELLIDOS NOMBRE DNI CALIFICACIÓN FINAL

BEDMAR JIMÉNEZ RAFAEL JESÚS ***0018*** 7,075

RUIZ JIMENEZ SERGIO ***2612*** 6,575

CANO GARCÍA ROCÍO ***2488*** 6,075

Visto el informe de la Técnico de Administración General, de fe-

cha 04/07/2023 (CSV C06 A1F2 D6BE 6B16 BE7D), del que se

desprende el cumplimiento de los trámites previstos en la convo-

catoria así como la acreditación por los aspirantes de los requisi-

tos y condiciones exigidos en la misma.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vi-

gente y, en concreto, los artículos 21.1.h) y 102.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local

y 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el

que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales

vigentes en materia de Régimen Local,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Nombrar como funcionarios en prácticas a los si-

guientes aspirantes, para ocupar plazas de Policía Local, pertene-

cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, quienes deberán realizar curso de ingreso

en la Escuela Municipal de Policía Local, como segunda fase del

proceso selectivo previsto en la base 8.2, y que deberán superar

con aprovechamiento para obtener el nombramiento como funcio-

narios de carrera en las plazas correspondientes, previo informe

emitido por la Escuela antes referida.

ASPIRANTES:

-Don Sergio Ruiz Jiménez.

-Doña Rocío Cano García.

SEGUNDO. Nombrar como funcionario de carrera a don Ra-

fael Jesús Bedmar Jiménez, para ocupar plaza de Policía Local,

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala

de Servicios Especiales, al estar exento de la realización del cur-

so de ingreso por tener ya la condición de Policía Local, en con-

creto del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

TERCERO. Requerir a los aspirantes para que tomen pose-

sión en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-

te a aquel en que les sea notificado el nombramiento, que se pu-

blicará para general conocimiento en el Tablón de Edictos de es-

te Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia. Será obligatoria en la toma de posesión el ju-

ramento o promesa de acatamiento de la Constitución en los tér-

minos descritos en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el

que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones

públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se podrá interponer alternativamente o recurso de reposi-

ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de es-

te Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba en el plazo de dos meses a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o

se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Puente Genil, 11 de julio de 2023. Firmado electrónicamente

por la Secretaria General, Mª Isabel Alcántara Leonés.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 3.137/2023

Por Resolución de Alcaldía, número 2023/00001504, de 11 de

julio de 2023, se ha resuelto aprobar la lista definitiva de perso-

nas aspirantes admitidas y excluidas al procedimiento selectivo

para cubrir una plaza de Administrativo, Funcionario de carrera,

mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, vacan-

te en la plantilla de funcionarios, correspondiente al Grupo C,

Subgrupo C1, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de

2022, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo del pri-

mer ejercicio de la fase oposición, así como la designación de los

miembros del Tribunal Calificador.

Asimismo se ha resuelto publicar el anuncio de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y la lista completa de per-

sonas aspirantes admitidas y excluidas en el Tablón de Edictos

de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Rambla:

https://www.larambla.es/larambla/tablon-de-edictos, conforme a

lo dispuesto en las Bases que rigen la convocatoria.

Contra la citada Resolución cabe interponer recurso de reposi-

ción ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Ram-

bla, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día

siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamen-

te recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses

desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del pre-

sente documento.

La Rambla, 11 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.
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